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Resumen 

 

De la investigación realizada fue un estudio de  un caso basado en estándares de 

calidad,  a nivel exploratorio descriptivo y diseño transversal, donde el objetivo 

principal fue determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre Proceso Contencioso Administrativo perteneciente al Primer Juzgado de Trabajo 

permanente correspondiente al expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01 del 

Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2019; la unidad de análisis fue un 

expediente judicial seleccionado mediante muestreo por conveniencia; los  datos se 

recolectaron utilizando una lista de cotejo aplicando las técnicas de observación y el 

análisis de contenido. Los resultados revelaron que la calidad de la sentencia en su 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a la sentencia de primera 

instancia fueron de rango: muy alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda 

instancia: alta, muy alta y muy alta. Finalmente, la calidad de ambas sentencias de 

primera y de segunda instancia, fueron de rango muy alta, respectivamente. 

 

Palabra clave: calidad, proceso, contencioso, motivación de sentencia  



Abstrac 

The investigation was a case study based on quality standards, exploratory descriptive 

level and cross-sectional design, where the main objective was to determine the quality 

of the first and second instance judgments on Administrative Litigation Process 

belonging to the First Permanent Labor Court corresponding to file No. 00536-2017-

0-2402-JR-LA-01 of the Judicial District of Ucayali-Coronel Portillo, 2019; the unit 

of analysis was a judicial file selected by convenience sampling; the data was collected 

using a checklist using observational techniques and content analysis. The results 

revealed that the quality of the judgment in its explanatory, considerative and operative 

part, pertaining to the judgment of first instance, were of a very high, very high and 

high rank; and of the second instance sentence: high, high and high. Finally, the quality 

of both first and second instance sentences was high, respectively. 

 

Keyword: quality, process, contentious, sentence motivation
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I.  INTRODUCCIÓN 

El problema se visualiza en su contexto internacional, nacional y local, de allí que 

surge la necesidad de realizar la descripción de la realidad problemática usando el 

método deductivo de los general a lo específico: 

En el contexto internacional:  

En américa latina el problema común es que nos copiamos modelos ajenos, si bien 

algunos conceptos o teorías son aportes sud americanos, pero en el ámbito procesal 

que está más relacionado con la justicia son copiar sistemas ajenos, tal como lo expresa 

Luis Pasara preguntado (Chumberiza Tupac, s.f). 

No creo que se requiera modelos a seguir. En parte, los fracasos corresponden a 

intentos de importar modelos que, según se suponía, traerían consigo cambios de 

envergadura. El caso más claro es el de la reforma procesal penal, en la que se ha traído 

un modelo estadounidense -adoptado también en Alemania- que modifica los roles que 

tenían los juez y fiscal en el modelo anterior. Se nos dijo que el cambio de perfiles 

traería una justicia distinta; en la práctica preponderante, los partes policiales siguen 

siendo la base para que el fiscal acuse y el juez sentencie. 

 En los países sudamericanos el problema tiene un denominador común, que la 

mayoría de los miembros del Poder Judicial están tildados de corrupción y tráfico de 

influencias, las mismas que traen consigo los fenómenos de la demora en resolver 

casos judiciales, la mala calidad de las resoluciones, el entrampamiento en el 

procedimiento y otros, que todos ellos inciden en la administración de justicia, vemos 

algunos países. 
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 Según explica (Córdova, 2017) que la justicia en Costa Rica es muy cara, para 

el Estado y el Ciudadano; sin embargo, en los circuitos judiciales que insiste en eses 

país, en alguno de ellos se resuelven más casos y en otros menos caso, de los que se 

deduce no está en proporción a lo que se invierte sino por otros factores.    

 En Colombia (Santana, 2017) en un artículo sobre “Justicia y corrupción en 

Colombia” señala:   

Desde siempre la administración de justicia ha sido problemática en Colombia en 

donde la probabilidad de que un culpable de asesinato sea condenado es apenas de un 

70% y si se trata de asesinatos de líderes sociales, indígenas, afrocolombianos o 

defensores de derechos humanos es apenas de un 3% pues la tasa de impunidad es en 

este caso de un 97%. Y ello para referenciar el delito más grave que es el de los 

asesinatos para no ir a delitos como el Desplazamiento Forzado que ha permanecido 

en la impunidad o la violencia sexual contra las mujeres y los niños y niñas en donde 

la impunidad es casi total. 

  En relación al Perú: 

En el Perú el tema de corrupción es muy antigua, que inició con la invasión española, 

al imperio del Inca, luego de la independencia continuó el tema de la corrupción en la 

administración de justicia, basta recordar cuando Simón Boliva deretó pena de muerte 

para aquellos tomen dinero del Estado y para los jueces que no aplican la ley; entonces 

la oligarquía logró que se fuera y lo primero que hicieron es derogar el decreto, para 

dar rinda suelta a sus actos de corrupción; es decir, en la realidad la administración de 

justicia estaban muy comprometidos con la corrupción, por ello se desconfiaba que 
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iban aplicar la ley para aquellos involucrados. 

 Según a lo expresado por (Villegas, 2018) sobre “Corrupción en la 

administración de justicia” en los siguientes términos: 

La corrupción es uno de los problemas más graves que deben enfrentar los países en 

América Latina. Esta tiene un efecto negativo en la economía, que se ve reflejado en 

el deterioro de la asignación eficaz del gasto público, la generación de costos de 

transacción adicionales, lo que conlleva a un desaliento de la inversión privada y afecta 

negativamente la productividad; daña la confianza de los ciudadanos en el Estado y en 

la democracia, y con ello la gobernabilidad.  

De acuerdo con Latinobarómetro 2017, el grado de satisfacción de los peruanos con la 

democracia es 16%. Donde el 80% considera que se gobierna para unos pocos grupos 

poderosos. Por ello, no sorprende la poca confianza que tienen los peruanos en el Poder 

Judicial 18%, Gobierno 18%, Congreso 13% y los partidos 11%.  

La corrupción en el Perú es endémica y las instituciones están capturadas por grupos 

privilegiados. Es momento de limpiar el Estado y exigirles a los funcionarios públicos 

que nos rindan cuentas.  

 

En el ámbito local: 

En el ámbito local no es ajeno a los problemas nacionales de la administración de 

justicia, porque la corrupción actúa en forma de una red, cuyos agentes más influyentes 

bien se encuentran bien en los órganos que evalúan, nombran o designan a los 
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magistrados integrantes del Poder Judicial, los magistrados de la Corte Suprema 

influye a nivel nacional, los de la corte superior a los jueces de primera instancia y 

operadores como auxiliares y secretarios. 

En años anteriores se ha apreciado usar a jueces súper numerarios o provisionales para 

resolver casos, que deslindan con la ética de la administración de justicia y esto 

conlleva a pensar razonablemente, que la administración de justicia carece de 

independencia porque sus miembros se someten a poderes económicos o políticos. 

Esta realidad o fenómeno de la administración de justicia, fueron la base para la 

Universidad promover una línea de investigación denominado “Administración de 

justicia en el Perú” (ULADECH, 2019). 

El alumno por su parte seleccionó un expediente judicial N° 00536.2017-0-2402-JR-

LA-01, que pertenece al Juzgado Laboral de la provincia de Coronel Portillo, del 

Distrito Judicial de Ucayali, que trata sobre un proceso contencioso administrativo, 

cuya sentencia de primera instancia se declaró fundada y segunda instancia se 

confirmó. 

El proceso judicial se inició el doce de julio del 2017 , con la interposición de la 

demanda, la sentencia de segunda instancia fue emitido el veintiuno de diciembre del 

año dos mil dos; es decir, se tramitó en un plazo razonable de seis meses en dos 

instancias. 

Por estas razones, luego de describir el hecho real se formuló el siguiente problema de 

investigación: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre nulidad de acto administrativo seguido en un proceso contencioso 
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administrativo, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01, del Distrito Judicial 

de Ucayali- Coronel Portillo 2019? 

Para resolver el problema se traza un objetivo general: 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

contencioso administrativo, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00536- 2017-0-2402-JR-LA-01 

Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo 2019. 

El trabajo se justifica; porque emerge de las evidencias existentes en el ámbito 

internacional y nacional, donde la administración de justicia no goza de la confianza 

social, más por el contrario, respecto a ella, se ciernen expresiones de insatisfacción, 

por las situaciones críticas que atraviesa, lo cual urgen por lo menos mitigar, porque 

la justicia, es un componente importante en el orden socio económico de las naciones. 

Por lo expuesto, los resultados del presente trabajo, si bien no pretenden revertir de 

ipso facto la problemática existente, dado que se reconoce su complejidad, y que 

involucra al Estado, pero no menos cierto, es la urgencia y necesidad de marcar una 

iniciativa, porque los resultados, servirán de base para la toma de decisiones, 

reformular planes de trabajo y rediseñar estrategias, en el ejercicio de la función 

jurisdiccional, la idea es contribuir al cambio, característica en el cual subyace su 

utilidad y aporte.  

Estas razones, destacan la utilidad de los resultados; porque tendrán aplicación 

inmediata, tiene como destinatarios, a los que dirigen la política del Estado en materia 
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de administración de justicia; a los responsables de la selección y capacitación de los 

magistrados y personal jurisdiccional, pero sí de prelación se trata, el primer lugar, 

están los mismos jueces, quienes no obstante saber y conocer, que la sentencia es un 

producto fundamental en la solución de los conflictos, aún hace falta que evidenciar 

notoriamente su compromiso y su participación al servicio del Estado y la población 

Por estas razones, es básico sensibilizar a los jueces, para que produzcan resoluciones, 

no solo basadas en los hechos y las normas, de lo cual no se duda; pero a ello es 

fundamental sumar otras exigencias, como son: el compromiso; la concienciación; la 

capacitación en técnicas de redacción; la lectura crítica; actualización en temas 

fundamentales; trato igual a los sujetos del proceso; etc.; de tal forma que el texto de 

las sentencias, sean entendibles y accesibles, especialmente para quienes los 

justiciables, quienes no siempre tienen formación jurídica, todo ello orientado a 

asegurar la comunicación entre el justiciable y el Estado. El propósito es, contribuir 

desde distintos estamentos a disminuir la desconfianza social que se revelan en las 

encuestas, en los medios de comunicación, en la formulación de quejas y denuncias. 

Finalmente, cabe destacar que el objetivo de la investigación ha merecido acondicionar 

un escenario especial para ejercer el derecho de analizar y criticar las resoluciones y 

sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, conforme está prevista en el inciso 

20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú.  

 

 

 



II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES  

a) Antecedentes internacionales  

Para Gonzales, (2006) en Chile, investigo: “Explayándose en el tema nos 

enseña que las reglas de la sana crítica configuran una categoría intermedia entre la 

prueba legal y la libre convicción. Sin la excesiva rigidez de la primera y sin la excesiva 

incertidumbre de la última, configura una feliz fórmula de regular la actividad 

intelectual del juez frente a la prueba. Las reglas de la sana crítica son, para él, ante 

todo, las reglas del correcto entendimiento humano”. En ellas interfieren las reglas de 

la lógica, con las reglas de la experiencia del juez. Unas y otras contribuyen de igual 

manera a que el magistrado pueda analizar la prueba con arreglo a la sana razón y a un 

conocimiento experimental de los casos. El juez que debe decidir con arreglo a la sana 

crítica, no es libre de razonar a voluntad, discrecionalmente, arbitrariamente. Esta 

manera de actuar no sería sana crítica, sino libre convicción. La sana crítica es la unión 

de la lógica y la experiencia sin excesivas abstracciones de orden intelectual, pero 

también sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de higiene mental, 

tendientes a asegurar el más certero y eficaz razonamiento. 

El deber de fundamentación rige para las sentencias en general, sean o no dictadas en 

asuntos en que se faculta al juez a apreciar la prueba en conciencia. Así acertadamente 

lo ha entendido la jurisprudencia. Un fallo de la Corte Suprema ha dicho "La 

apreciación de la prueba en conciencia no autoriza a hacer simples estimaciones, por 

cuanto la conciencia debe formarse de conformidad con las normas que establecen la 

lógica y las leyes para dar conocimiento exacto y reflexivo de las cosas, y la sentencia 
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debe explicar las normas a que se sujeta para dar la razón de su final veredicto" 

Para Escobar P, (2010), en Ecuador; respecto a la valoración de la prueba, en 

nuestro sistema de justicia, se establece en el Art. 115 del Código de Procedimiento 

Civil que: “La prueba deberá ser apreciada en conjunto, de acuerdo con las reglas de 

la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustantiva para la 

existencia o validez de ciertos actos. El juez tendrá obligación de expresar en su 

resolución la valoración de todas las pruebas producidas.” Con este artículo nuestro 

legislador establece que la prueba debe ser valorada por el Juez con estricto sentido de 

la lógica y de la razón, de conformidad con los principios de la sana crítica, mismos 

que deberán estar integrados por las reglas de la lógica y la experiencia de los jueces. 

En nuestra legislación no se impone al juez el resultado de la valoración de la prueba, 

pero sí le impone el camino, el medio concreto, el método de valoración y éste no es 

otro que el de la razón y la lógica como elementos de todo juicio, es así que la 

Constitución Política de nuestro país, para controlar que efectivamente el juez exponga 

su valoración de la prueba, y exponga sus fundamentos de hecho y derecho presentados 

en el proceso, estable en su Art. 76 numeral 7, literal L que: Las resoluciones de los 

poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no 

se enuncian las normas y principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran 

nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. Con la motivación 

se pretende que las personas encargadas de la administración de la justicia demuestren 

que la decisión tomada en determinada causa, es legal y racionalmente justificada 

sobre la base de aquellos elementos que la fundamentan. 
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Para Romo L, (2000), en España investigo: La ejecución de sentencias en el 

proceso civil como derecho a la tutela judicial efectiva. Y sus conclusiones fueron: a).  

Una sentencia, para que se considere cumple con el respeto o colma las exigencias de 

la tutela judicial efectiva, debe cumplir al menos tres características básicas: 1) Que la 

sentencia resuelva sobre el fondo; 2) Que las sentencia sea motivada; 3) Que la 

sentencia sea congruente; y, 4) Estar fundada en derecho 5) Ha de resolver sobre el 

fondo, salvo cuando no se den los presupuestos o requisitos procesales para ello) La 

inmodificabilidad de la sentencia no es un fin en sí mismo sino un instrumento para 

asegurar la efectividad de la tutela judicial: la protección judicial carecería de eficacia 

si se permitiera reabrir un proceso ya resuelto por Sentencia firme. c) La omisión, 

pasividad o defectuoso entendimiento de la sentencia, son Actitudes judiciales que 

perjudican a la ejecución de sentencia, y por ende violan el derecho a la tutela judicial 

efectiva de las personas) Nadie se halla obligado a soportar injustificadamente la 

defectuosa administración de justicia. Por lo mismo, la Ley protege el derecho a la 

tutela judicial efectiva, no solo con la declaración y reconocimiento del derecho, sino 

con el pago en dinero que resarza la violación del derecho fundamental, a través de la 

entrega de una indemnización. De otra forma, las decisiones judiciales y los derechos 

que en las mismas se reconozcan o declaren no serían otra cosa que meras 

declaraciones de intenciones sin alcance práctico, ni efectividad alguna. e) Sabiendo 

que el derecho a la tutela judicial implica no sólo el derecho de acceder a los tribunales 

de Justicia y a obtener una resolución fundada en derecho, sino también el derecho a 

que el fallo judicial se cumpla y a que el recurrente sea repuesto en su derecho y 

compensado si hubiere lugar a ello, por el daño sufrido, entendemos que esa 

compensación atribuible como insuficiente, por no guardar identidad objetiva en el 
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cumplimiento –al resolverse la inejecución-, suple de manera significativa, al derecho 

originalmente reclamado) Existe directa relación entre el derecho a la reparación de la 

violación a la tutela judicial efectiva nacido a raíz de la inejecución de sentencia-, y la 

naturaleza de la obligación a efectos de decidir la correlativa indemnización 

sustitutoria. 

Para Arenas, (2009) en Cuba Investigó: “La argumentación jurídica en la 

sentencia”, y sus conclusiones fueron: a) Existe la normativa jurídica que regula la 

exigencia de la motivación de la sentencia judicial, que quizás no sea la más cómoda 

o directa pues se estipula a través de acuerdos y otras disposiciones del consejo de 

gobierno del tribunal supremo popular, pero de forma general no se encuentra 

desprotegido jurídicamente. b) Todos los jueces conocen en qué consiste la motivación 

de la sentencia y conocen también la normativa jurídica que lo regula. c) No existe el 

mecanismo directo de control para impugnar una sentencia inmotivada a través del 

recurso de Casación, haciéndose necesaria una vía más directa para ello, puesto que 

nos encontramos ante una de las principales deficiencias en que incurren nuestros 

Tribunales hoy en día, al transcribir literalmente en el cuerpo de la sentencia lo 

acontecido en el Juicio Oral a través del acta, repetir lo planteado por los testigos sin 

hacer- uso de algún razonamiento lógico o haciéndolo de forma formularia y parca, no 

cumpliendo con lo estipulado en el Acuerdo 172 y todos los documentos que circularon 

junto a este, lo que es muestra de que aún hay mucho por hacer en relación a ello, pues 

el llamado estímulo al que se refiere en dicho acuerdo al reconocer la inexistencia de 

una causal de casación que permita reaccionar contra estas faltas para lograr la 

perfección del proceso penal, se ha traducido en el descuido de nuestros jueces a la 

hora de la redacción de la sentencia, lo que demuestra en cierto grado que tal requisito 
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o exigencia no se debe dejar al arbitrio o conciencia del propio juez que redacta la 

sentencia, por lo que, contrario a lo establecido el artículo 79 sobre la casación de 

oficio, debe existir un mecanismo directo que los conmine a su cumplimiento y que 

pueda ejercitarse por todos los juristas. d) La motivación de la sentencia no solo 

consiste en la correcta valoración de la prueba, sino que esta debe hacerse en toda la 

sentencia siempre que el caso lo amerite. e) El problema fundamental radica en los 

propios jueces a la hora de materializar los conocimientos acerca de la motivación en 

la propia sentencia, puesto que en ocasiones es por falta de disposición, por falta de 

preparación, desorganización, y por ser resistentes a los cambios que se imponen o 

exigen a la hora de motivar una sentencia judicial. f)  Aun falta preparación a los jueces 

en relación al tema. 

Para Segura P, (2007), en Guatemala investigó “El control judicial de la 

motivación de la sentencia penal”, y sus conclusiones fueron: a) La motivación de la 

sentencia, al obligar al juez a hacer explícito el curso argumental seguido para adoptar 

determinado temperamento, es una condición necesaria para la interdicción de la 

arbitrariedad, posibilitando, por lo ya dicho, la realización plena del principio de 

inocencia del imputado. b) Tradicionalmente la sentencia judicial ha sido representada 

como un silogismo perfecto, en el que la premisa mayor corresponde a la ley general, 

la menor a un hecho considerado verdadero, y la conclusión a la absolución o la 

condena. c) El control de la motivación de la sentencia penal funciona como un 

reaseguro de la observancia del principio de inocencia. Motivación y control vienen a 

convertirse, por ende, en un binomio inseparable por lo que el juez o tribunal de 

sentencia, sabedor de que su fallo muy probablemente será controlado, necesariamente 

habrá de situarse frente a él en la posición de quien habrá de examinarlo y juzgarlo, es 



  

12 

 

decir, en la posición de un observado razonable, con independencia de que sea su 

propia convicción, de manera razonable y bien motivada el factor determinante de su 

decisión. d) Se representa filosóficamente a la sentencia como el producto de un puro 

juego teórico, fríamente realizado, sobre conceptos abstractos, ligados por una 

inexorable concatenación de premisas y consecuencias, pero en realidad sobre el 

tablero del juez, los peones son hombres vivos que irradian una invisible fuerza 

magnética que encuentra resonancias o repulsiones ilógicas, pero humanas, en los 

sentimientos del juzgador. e) La motivación es la exteriorización por parte del juez o 

tribunal de la justificación racional de determinada conclusión jurídica. Se identifica, 

pues, con la exposición del razonamiento. No existiría motivación si no ha sido 

expresado en la sentencia el porqué de determinado temperamento judicial, aunque el 

razonamiento no exteriorizado del juzgador -suponiendo que hubiera forma de 

elucidarlo- hubiera sido impecable. f) En realidad se puede observar que el principio 

de fundamentación, a través de la motivación en los puntos expuestos, que regula el 

Artículo 386 del Código Procesal Penal, si bien es aplicado por los tribunales de 

sentencia que fueron investigados, también se pudo observar que no es aplicado de la 

forma que la doctrina al respecto establece. 

b) Antecedentes nacionales  

Para (Sanchez Díaz, 2018) realizo un  análisis de las sentencias en función a la 

mejora continua, donde concluyo: El objetivo del trabajo de Investigación es 

Determinar el nivel de calidad de las sentencias judiciales en función a la mejora 

continua del distrito judicial Lima Norte. Es decir, desde la perspectiva Constitucional 

se analiza, si existe la vulneración de los derechos de los reos o imputados. El nivel de 
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conocimiento e interpretación jurídica desarrollado por los señores magistrados es 

importante establecer en esta investigación. Asimismo, si la mejora continua es 

también evidenciada por las formalidades y aplicabilidad en las decisiones judiciales. 

Si se viola alguna norma legal o derechos de las personas 

c) Antecedentes  locales  

Para (Condor O, 2019 ) investigo sobre Calidad de sentencias sobre nulidad de 

actos administrativos expediente N°006552012-0-2402-JR-LA-01 distrito judicial de 

Ucayali, 2019; donde concluyo: El problema de investigación es ¿cuál es la calidad de 

las sentencias de primera y segunda instancia sobre nulidad de actos administrativos 

en el expediente N° 00655- 2012-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali, 

2019? donde el objetivo principal fue determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre nulidad de actos administrativos perteneciente al 

expediente N° 00655-2012-0-2402-JR-LA-01 Distrito Judicial de Ucayali–Coronel 

Portillo, 2019; la investigación realizada fue un estudio de caso basado en estándares 

de calidad, a nivel exploratorio descriptivo y diseño transversal, la unidad de análisis 

fue un expediente judicial seleccionado mediante muestreo por conveniencia; los datos 

se recolectaron utilizando una lista de cotejo aplicando las técnicas de observación y 

el análisis de contenido. Los resultados revelaron que la calidad de la sentencia en su 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a la sentencia de primera 

instancia fueron de rango: muy alta, alta y alta; y de la sentencia de segunda instancia: 

muy alta, muy alta y muy alta. Finalmente, la calidad de ambas sentencias de primera 

y de segunda instancia, fueron de rango muy alta, respectivamente.
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2.2. BASES TEORICOS  

2.2.1. Desarrollo de las instituciones sustantiva de la sentencia en estudio 

Las sentencias en estudio se derivan de un expediente sobre un proceso Contencioso 

Administrativo Laboral, donde primero se agota la vía administrativa o vía previa antes 

de recurrí en la demanda ante el Juez; es decir, primero se tienen que solicitar y tramitar 

ante la administración pública hasta agotar las instancias, una vez agotado el 

procedimiento administrativo el justiciable puede impugnar la resolución 

administrativa en vía judicial- por ello, se debe iniciar desarrollando brevemente las 

instituciones administrativas según la sentencia en estudio. 

2.2.1.1. El acto administrativo  

2.2.1.1.1. Antecedentes históricas 

 Antiguamente se le llamaba actos de Corona, del Rey; del Fisco, del Príncipe; después 

de la revolución francesa encuentra un soporte social y jurídico, despersonalizando al 

estado y haciendo aparecer nuevas actividades del Estado, que es la función 

administrativa. 

2.2.1.1.2. Concepto de acto administrativo 

Existen diversas definiciones, de acuerdo a las escuelas y tratadistas, sean españoles, 

italianos, franceses, alemanes, argentinos, brasileños o mexicanos; para Bacacorzo, G. 

(2002.p.310) “el acto administrativo es la decisión de una autoridad en ejercicio de sus 

propias funciones, sobre derechos, deberes e intereses de las entidades administrativas 

y/o de los administrados respecto de ellos.” 
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 Es la declaración de la Administración Publica que crea, modifica o extingue 

relaciones jurídicas, en el ejercicio de la función administración. 

El acto administrativo como la decisión de una autoridad administrativa competente, 

que actúa en el ejercicio de sus propias funciones; y que tal decisión va a generar, 

modificar o extinguir derechos. 

Que, para comprender el concepto de acto administrativo hemos de apreciarlo 

inicialmente de dos aspectos importantes y acaso complementarios (BACACORZO, 

2002.p.310.)  : 

Materialmente.- Interesa conocer sus contenido, su esencia administrativa, esto es, la 

expresión de un ente estatal cualesquiera sean sus funciones, nivel jerárquico y 

ubicación geográfica. 

Formalidad.-  En cuanto a la forma, resulta a la inversa, pues lo que tenemos que 

establecer es el ente que lo produce, por lo que de acuerdo a los poderes que determina 

la carta vigente (1993) que tenemos ejecutivo, legislativo, y judicial. 

2.2.1.1.3. Requisitos Validez  

La Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativos General establece en su art. 

3° los requisitos de validez del acto administrativo, entre ellos son: 

2.2.1.1.3.1. Competencia 

Es el conjunto de atribuciones que se confiere a un órgano de la administración para 

actuar dentro de un territorio y determinado tiempo. Es un elemento esencial del acto 
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administrativo. La observancia de la competencia es indispensable para la actuación 

valida del órgano. 

Clases: el acto administrativo debe emanar de órganos competentes según el 

ordenamiento jurídico que ejerce las atribuciones conferidas en razón: 

Por materia.- Se refiere a la actividad o tarea que legítimamente puede desempeñar 

el órgano. También está dada por el contenido de la atribución conferida al órgano u 

organismo. 

Por grado.- La organización administrativa se integra verticalmente o la ubicación del 

órgano dentro de la estructura del estado. 

Por tiempo.- Comprende el ámbito temporal en que es legítimo el ejercicio de la 

función. 

Por territorio.- Son circunstancias en las que está organizada la administración. 

2.2.1.1.3.2. Objeto o contenido 

Es la resolución adoptada por la administración pública en el caso concreto es el efecto 

práctico que se pretende obtener con el acto. 

Tiene que ver como cualquier acto jurídico debe ser cierto, determinado o 

determinable. 

El objeto del acto administrativo es la materia o contenido sobre el cual se decide, 

certifica, valora u opina. El objeto: 

2.2.1.1.3.3. Debe ser física y jurídicamente posible  

Debe de decidir todas las peticiones formuladas, pudiendo introducirse otra cosa no 

solicitadas. Las nuevas cuestiones no pueden afectar derechos adquiridos  
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2.2.1.1.3.4. La finalidad 

El fin de acto administrativo es la satisfacción del interés público. La no debe ser 

contrario a la ley. 

2.2.1.1.3.5. La motivación 

Es la expresión de las razones que han llevado al órgano administrativo a dictar el acto, 

así como la expresión de los fundamentos de hecho y de derecho que proceden y lo 

justifican. La falta de motivación equivale a una falta de fundamentación y pude 

afectar la validez del acto y consecuentemente la legitimidad del acto. 

2.2.1.1.3.6. El procedimiento regular 

En el derecho administrativo, la existencia del procedimiento no solo busca proteger 

la certeza de la administración, sino que sirve de garantía a los derechos de los 

administrados y a los intereses públicos (orden, legalidad,) 

2.2.1.1.3.7. Los efectos jurídicos 

Los efectos según algunos autores son la legitimidad y la ejecutoriedad, ésta última es 

un atributo del acto administrativo. 

2.2.1.1.4. Las formas de extinción  

El acto administrativo puede extinguirse por derogación, abrogación, revocación, la 

nulidad, según el caso que se presente.   

2.2.1.1.5. Clasificación de los actos administrativos 

Los actos administrativos existen actos de autoridad, actos de gestión y acto condición; 
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el i) actos de autoridad son los que emite el Estado por el  iureimperii, unilateral; ii) 

actos de gestión es  aquellos que se producen por concierto de voluntades de las partes, 

dándose una categoría bilateral o multilateral; Ejm. Contratación administrativa; y, iii) 

el acto condición son aquellos que crean situaciones jurídicas individuales. 

2.2.1.1.6. Procedimiento administrativo 

En el Perú la base legal del Procedimiento Administrativo General encontramos en la 

Ley N° 27444, norma que fue modificada por Decreto Legislativo N°1029 de 24 de 

junio de 2008 y la Ley N° 29060; por ende, desde el punto de vista positivo 

desarrollamos  y analizamos diversas instituciones en forma sistemática. 

2.2.1.1.7. Principios del procedimiento administrativo 

2.2.1.1.7.1. Principio de legalidad 

Consiste en que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 

Constitución, la ley y el derecho, dentro de sus facultades y atribuciones y de acuerdo 

a los fines para las que fueron conferidas; modernamente también se denomina como 

vinculación positiva de la   administración a la ley. (Base  Legal Art IV del TP de la 

Ley 27444). 

2.2.1.1.7.2. Principio del debido procedimiento 

Significa que mediante éste derecho todos los administrados tienen el derecho a la 

exigencia de un procedimiento administrativo previo a la producción de las decisiones 

administrativas, que no deben desviar de los fines del procedimiento administrativo; 

además, es un derecho como garantía   como el derecho a ser oído, derecho de ofrecer 
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y producir pruebas. (Base legal numeral 1.2 del Art. IV del TP Ley N° 27444). 

2.2.1.1.7.3. Principio de impulso de oficio 

Consiste en que las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y 

ordenar la realización o practica de los actos para el esclarecimiento    y la resolución 

de las cuestiones; es decir la autoridad no puede proceder al archivo de un expediente 

sin haberlo resuelto. (Base legal numeral 1.3 del Art. IV del TP. Ley N° 27444). 

2.2.1.1.7.4. Principio de razonabilidad 

Por este principio las autoridades administrativas, cuando crean obligaciones, 

califiquen infracciones, impongan sanciones o establezcan restricciones, deben 

adoptar dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida 

proporcionalidad entre los medios a emplear y los fines públicos que deben tutelar. 

(Base legal numeral1.4 del Art. IV del TP. Ley N° 27444). 

2.2.1.1.7.5. Principio de imparcialidad 

Mediante la cual, las autoridades administrativas actúan sin distinción a los 

administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitaria frente al procedimiento, 

resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés general. (Base 

legal Inc. 1.5 del Art. IV del TP. Ley N° 27444.) 

2.2.1.1.7.6. Principio de informalismo 

Consiste en que el procedimiento debe ser interpretado en forma favorable a la 

admisión y decisión final de las pretensiones, a fin de no afectar sus derechos e 

intereses del administrado con exigencias formales   que pueden ser subsanados dentro 
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del procedimiento, siempre que no afecta derechos de terceros o del interés público. 

(Base legal numeral1.6 del Art. IV del TP.   Ley N° 27444). 

2.2.1.1.7.7. Principio de presunción de veracidad 

Se presume que los documentos y las declaraciones formuladas por los administrados 

en la forma prescrita por la ley responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, 

admitiéndose prueba en contrario. (Base legal numeral 1.7 del Art IV   del TP. Ley 

27444). 

2.2.1.1.7.8. Principio de celeridad 

Consiste en que el tramite debe realizarse con la máxima dinámica posible evitando 

actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento y constituyen meros 

formalismos a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que perjudique el 

debido procedimiento o vulnera el ordenamiento. (Base   legal: numeral 1.9 del Art. 

IV del TP Ley N°27444). 

2.2.1.1.7.9. Principio de eficacia 

Mediante la cual, el procedimiento administrativo debe hacer prevalecer el 

cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquel formalismo cuya 

realización no incida en su validez. (Base legal: Art. 1.10. Ley N° 27444). 

2.2.1.1.7.10.Principio de Simplicidad 

Consiste en que el trámite administrativo debe ser sencillo, debiendo eliminarse toda 

complejidad innecesaria. (Base legal: 1.13.  Del Art. IV del TP Ley 27444). 
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2.2.1.1.7.11. Principio de Predictibilidad 

Mediante  este principio  las entidades deben  brindar  a los administrados información 

veraz,  completa y confiable, de modo que   el administrado  pueda  tener  la certeza  

de cuál será  el resultado final. (Base legal: numeral 1.15 del Art. IV del TP Ley N° 

27444). 

2.2.1.1.7.12. Principio de  Controles  Posteriores 

Consiste en la tramitación de los procedimientos   administrativos  se someterán a la 

aplicación de  la fiscalización posterior; reservándose  las autoridades  administrativas  

el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada  el cumplimiento 

de la normatividad sustantiva  y  aplicando las sanciones pertinentes en caso de que la 

información presentada no sea veraz. (Base legal numeral1.16 del Art. IV del TP Ley 

N° 27444). 

2.2.1.1.7.13. Principio de Irretroactividad 

El acto administrativo no es retroactivo; salvo en casos de retroactividad benigna en 

materia laboral administrativa en cuanto sea favorable al trabajador. 

2.2.1.1.8. Elementos Esenciales del Acto Administrativo 

Es necesario el análisis de sus componentes del acto administrativo; es decir responder 

¿cuáles son sus componentes esenciales del acto administrativo? 

a) Declaración.- Es la exteriorización o publicación del acto administrativo. 

Mientras no ha ocurrido esto será un simple proyecto, que todavía no ha ingresado a 

la esfera del derecho. Según Fernández de Velasco (c.p. Bacacorzo.G. p.311) “la 



  

22 

 

declaración tiene dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; contiene una norma 

jurídica y otorga o restringe ciertas facultades”. 

b) Jurídica.-  Es “la declaración jurídica, es la exteriorización de un mandato 

jurídico en ejercicio de una facultad jurídica” puede ser ella expresa o tácita, unilateral 

y múltiple y espontanea o requerida  

c) Unilateral.- Es porque emana de la administración, puede ejecutarse de oficio, 

sin que nadie lo impulse y gozan de presunción de legitimidad. 

d) Decisión.- Es la manifestación exterior o pública de la administración. Expresa 

cuando hay una norma o tácita cuando hay silencio administrativo. 

e) Autoridad administrativas.- Es el órgano que genera, el acto que debe tener 

consecuencias en el campo jurídico. Sus atribuciones son de dictar actos 

administrativos. 

f) Derechos, deberes e intereses.- Son los efectos jurídicos del acto administrativo. 

Derecho es por ser de carácter exigible, apoyada o referida a una norma vigente. 

Deberes y obligaciones son los que se pide o demanda cumplir y intereses son la 

relación con persona o cosa que aún sin estricto derecho pude permitir accionar. 

g) Entidades administrativa.- Es todo órgano u organismo público, cualquiera sea su 

competencia, nivel jerárquico o ubicación geográfica. 

h) Organismo.- Es toda persona jurídica de derecho público interno. 

i) Administrados.- Son las personas físicas o jurídicas que recurren a las entidades 

administrativas, solicitando un derecho, deberes u obligaciones. 
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2.2.1.1.9. Etapas del procedimiento  

2.2.1.1.9.1. Inicio del procedimiento administrativo 

El procedimiento administrativo se puede iniciar de dos formas:  

a) De oficio, cuando existe disposición de a una autoridad superior, motivada en el 

cumplimiento de un deber legal o el mérito de una denuncia.  

b) A instancia de parte, es cuando el administrado recurre ante el órgano administrativo 

competente solicitando el reconocimiento de algún derecho. (base legal art. 204 de la 

Ley N° 27444) 

En caso de autos en estudio, se inició a instancia de parte, mediante una solicitud que 

pide el pago mensual de Bonificación Especial por Preparación de Clase y evaluación 

por el monto equivalente al 30% de su remuneración total; amparando su solicitud en 

el art. 2 inciso 20 de la Constitución de 1993 y el artículo 106 de la Ley N° 27444 y su 

pedido concreto se sustenta en el artículo 48 de la Ley N° 24029 modificado por la 

Ley N° 25212 y el articulo 210 del decreto Supremo N° 019-90-ED  

2.2.1.1.9.2. La solicitud y sus requisitos  

El procedimiento administrativo a instancia de parte se inicia con la solicitud por 

escrito que debe cumplir con los requisitos de forma establecidos en el artículo 113 de 

la ley 27444, que son:  

1 Nombre y apellidos completos, domicilio. Numero de documento nacional de 

identidad, carnet de extranjería o su representación  
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2. La expresión concreta del pedido, los fundamentos de hecho y si es posible de 

derecho. 

3. Lugar y fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido 

4. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida, entiéndase 

por tal, en lo posible, a la autoridad del grado más cercano al usuario 

5. La dirección o el lugar donde debe recibir la notificación 

6. La relación de los documentos y anexos que acompaña. Indicando en el TUPA 

7. Identificación del expediente en caso de procedimiento ya iniciado 

2.2.1.1.10. Nulidad de los actos administrativos 

2.2.1.1.10.1. Acción de nulidad 

La nulidad es una sanción o castigo jurídico para los actos administrativos, que 

incurren en violación de la constitución, las leyes y normas reglamentarias. La nulidad 

puede declararse de oficio o vía recurso administrativo. 

2.2.1.1.10.2. Causales de nulidad 

Las causales de nulidad son:  

a. La violación a la Constitución, a las leyes y a las normas reglamentarias, el defecto 

o la omisión de algunos requisitos de validez. 

b. Los actos expresos o de aprobación automática por silencio administrativo positivo. 

c. Cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, cuando no cumplen los requisitos 
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o documentación de trámites para su adquisición. 

d. Los actos administrativos que son constitutivos de infracción penal o que se dicten 

como consecuencia de la misma 

(Base legal Art. 10 de la Ley 27444)     

2.2.1.1.10.3. Instancia Competente para Declarar la Nulidad 

El competente para declarar la nulidad es la autoridad superior de quien dicto el acto, 

en caso que no está sometido a la subordinación jerárquica la nulidad se declara por la 

resolución de la misma autoridad 

2.2.1.1.10.4. Plazos y Términos 

El plazo es un periodo concedido legalmente, o por acto administrativo para actuar 

dentro de él, por lo común para acreditar pruebas. 

El termino se entiende como el último día hábil del plazo, hay también teóricos que 

creen es el primero y el último día de plazo. 

2.2.1.1.10.4.1. Los plazos máximos para realizar actos procedimentales 

a. En el día la recepción y la derivación de los escritos a la unidad correspondiente. 

b. En 3 días actos de mero trámite y peticiones de mero trámite. 

c. En 7 días prorrogable a 3 días para emisión de dictámenes, peritajes e informes y 

similares. 

d. En 10 días actos requeridos por la autoridad como entrega de información, respuesta 
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a las cuestiones   sobre las cuáles debe pronunciarse. (Base legal: Art. 132   de la Ley 

N° 27444). 

e. El plazo no debe exceder de 30 días hábiles desde que se inició hasta que se dicte 

la resolución respectiva. (Base legal Art. 142 de la Ley N° 27444). 

2.2.1.1.11. Los recursos administrativos 

Frente  a los actos  administrativos  que viola, desconoce  o lesiona  un derecho o 

interés legítimo  procede  su contradicción en la vía  administrativo   mediante  los 

siguientes recursos  administrativos: 

a. Recurso de Reconsideración.- Este recurso de interponer ante el mismo órgano 

que dicto el primer acto, sustentándose en nuevas pruebas, en las entidades de única 

instancia no requiere nuevas pruebas. El recurso de reconsideración es opcional y su 

no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación. (Base legal: Art. 208 

de la ley 27444). 

b. Recurso de Apelación.- Este recurso  se interpone  cuando la impugnación se 

sustenta en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate  de 

cuestiones  de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad   que expidió el 

acto que se impugna para que lo eleve  los actuados al superior jerárquico. (Base legal 

Art. 209 de la Ley N° 27444) 

c. Recurso de Revisión.- Este recurso procede ante una tercera instancia de 

competencia nacional, si las dos instancias anteriores   fueron resueltas por autoridad 

que no son de competencia nacional, la impugnación se dirige a la misma autoridad 

que expidió el acto para que eleve los actuados al superior jerárquico. (Base legal Art. 
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210 de la Ley N° 27444). 

2.2.1.1.11.1. Acto Firme y Agotamiento de la vía Administrativa 

a) Acto firme.- Trascurrido el plazo legal, sin que el administrado interpone el 

recurso, pierde el derecho a articular, el acto administrativo quedará firme.  Algunos 

lo denominan cosa decidida, cuando ya no se puede impugnar y no se puede interponer 

demanda contencioso administrativo; sin embargo, en sede administrativo será posible 

modificar o revocar. (Base legal art.212 de Ley 27444.) 

b) Agotamiento de la vía administrativa.- Los actos que agotan la vía administrativa 

son las siguientes: Cunado contra el acto no procede recurso impugnativo; se produzca 

silencio administrativo negativo; el acto expedido por el superior cuando resulta de 

una apelación o silencio administrativo negativo; El acto o silencio administrativo 

producido en recurso de revisión; el acto que declara de oficio la nulidad o revocan 

otros actos administrativos y los actos administrativos de los Tribunales o Consejos 

Administrativos regidos por leyes especiales. (Base Legal. Art. 218 de Ley 27444) 

En el caso en estudio, el demandante solicito el cumplimiento de la Resolución 

Directoral Local N° 002484-2914-UGEL CP de fecha 28 de agosto del 2014 al director 

de la Unidad de Gestión Educativa Local de Coronel Portillo, por concepto de pago de 

la asignación única por refrigerio y movilidad, otorgándole expresamente un plazo de 

10 días calendarios, pero la entidad no cumplió con lo solicitado por la recurrente. 

Con lo que se agota la vía administrativa, iniciándose el inicio del proceso contencioso 

administrativo.  
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2.2.2. Desarrollo de las instituciones procesales de la sentencia en estudio  

2.2.2.1. Proceso contencioso administrativo 

2.2.2.1.1. Principios que rigen el proceso contencioso administrativo  

Los principios más importantes son las siguientes: 

a) Principio de favorecimiento del proceso.- El Juez no podrá rechazar 

laminarmente la demanda en aquellos casos en los que por falta de precisión del marco 

legal exista incertidumbre respeto del agotamiento de la vía previa. Asimismo, si el 

juez tuviera cualquier duda de la procedencia de la demanda preferir darle trámite. 

b) Principio de suplencia de oficio.- El Juez debe suplir las deficiencias formales que 

incurran las partes, sin perjuicio de disponer la subsanación de las mismas en un plazo 

razonable. 

c) Principio de integración.- Los jueces no deben dejar de resolver el conflicto de 

intereses o la incertidumbre con relevancia jurídica, por defectos o deficiencia de la 

ley. QUISPE SALSAVILCA, D.P. (2005.p3 y 4) “pues las partes aportan los hechos y 

el juez aporta el derecho”. 

d) Principio de igualdad procesal.- Se entiende como la paridad entre el demandante 

y el demandado; según HUAMÁN ORDOÑEZ. L.A. (2010.p.84). “la justicia 

administrativa es proceso tuitivo” porque debe favorecer al administrado. 

2.2.2.1.2. Finalidad de proceso contencioso administrativo 

La finalidad concreta conforme a lo establecido en el artículo 148 de la Constitución 

de 1993 del Perú, es el control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la 

administración pública sujeta a derecho administrativo y a la efectiva tutela de los 
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derechos e intereses de los administrados (Art.1 del D.S.013-2008-JUS) 

2.2.2.1.3. Objeto del proceso contencioso administrativo 

El objeto del proceso contencioso administrativo, consiste en que las actuaciones 

públicas solamente pueden ser impugnadas en éste proceso; salvo aquellos casos que 

se puede recurrir a los procesos constitucionales (Art.3 del D.S.013-2008-JUS) 

2.2.2.1.4. Procedencia de demanda contenciosa administrativa 

Según el art. 4  del D.S. 013-2008-JUS, son impugnables las siguientes actuaciones 

administrativas: 

1. Los actos administrativos y cualquier otra actuación administrativa. 

2. El silencio administrativo, la inercia y cualquier otra omisión de la administración 

pública. 

3. La actuación material que no se sustenta en acto administrativo. 

4. La actuación material de ejecución de actos administrativos que trasgreden 

principios o normas del ordenamiento jurídico. 

5. Las actuaciones u omisiones de la administración pública respeto de la validez, 

eficacia, ejecución o interpretación de los contratos de la administración pública, con 

excepción del caso en que es obligatorio o se decida, conforme a Ley, someter a 

conciliación o arbitraje la controversia. 

6. Las actuaciones administrativas sobre personal dependiente al servicio de la 

administración pública. 
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2.2.2.1.4.1. Facultad del Órgano Jurisdiccional 

La facultad del juez que resuelve procesos contenciosos administrativos tiene la 

facultada: 

1. El control difuso conforme a lo dispuesto en los artículos 51 y 138 de la Constitución 

política del Estado 

2. Motivación en serie si son casos análogos y se requieren idéntica motivación. 

2.2.2.1.4.2. Demanda contencioso administrativo 

Mediante el proceso contencioso administrativo el Poder Judicial ejerce control 

jurídico de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho 

administrativo y la tutela de los derechos e intereses de los administrados (Constitución 

del Perúde1993, art. 148) 

Luego de agotado la vía administrativa, en el plazo de tres meses el administrado podrá 

interponer la demanda contencioso administrativo cumpliendo los requisitos 

establecidos en los artículos 130, 424 y 425 del Código Procesal Civil. 

La pretensión en esta vía es la declaración de nulidad total o parcial o ineficacia del 

acto administrativo; el reconocimiento o restablecimiento del derecho o interés 

jurídicamente tutelado y la adopción de medidas o actos necesarios para dicho fin; La 

declaración de contraria a derecho y el cese de una actuación material que no sustente 

en un acto administrativo; la indemnización de daños y perjuicios. Base legal. Art. 5 

D. S. N° 013-2008-JUS.   

a) Petitorio 
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En el caso en estudio, se interpone la demanda el 26 de junio del 2017, dentro de los 

quince días, en la vía de proceso urgente, dirigida contra la Unidad de Gestiòn 

Educativa Local - UGEL, cuyo pedido es el cumplimiento del acto administrativo 

contenido en la resolución directoral local Nº002484-2014-UGEL que ordena: 1) 

Reconoce el pago de los devengados de la asignación única por refrigerio y movilidad 

el monto de  S/. 21,235.00 soles. 2) Pago de intereses legales. 

b) Fundamento jurídico 

Sustantivamente se funda en el inciso 4 del artículo 5º del TUO, de la ley que regula 

el proceso contenciosos administrativo, aprobado por el D.S Nº 013-2008-JUS, cuyo 

tenor es la siguiente: “se ordene a la administración publica la realización de una 

determinada actuación a la que se encuentre obligada por mandato de la ley o en virtud 

del administrativo firme.” 

c) Fundamento de hecho 

La demandante es profesora cesante, al amparo de la ley del profesorado, ha solicitado 

el pago de los devengados de la asignación única por refrigerio y movilidad desde 1991 

hasta la fecha, adjuntando todo los medios probatorios para el reconocimiento del 

derecho invocado. 

2.2.2.1.4.3. Clases de procedimiento en la acción contencioso administrativo 

Según el D. Leg. 013-2008-JUS – Texto Único Ordenando del proceso contencioso 

administrativo establece dos vías procedimentales que son:  

a) Proceso de urgente. 
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b) Procedimiento especial. 

2.2.2.1.4.3.1. Proceso urgente 

Este proceso se tramita las siguientes pretensiones: 

a. El cese de cualquier actuación material que no se sustente en acto administrativo. 

b. El cumplimiento por la administración de una determinada actuación a lo que se 

encuentre obligado por el mandato de la ley o en virtud de acto administrativo firme. 

c. Las relativas a materia provisional en cuanto se refieren al contenido esencial del 

derecho a la pretensión. 

Para su tutela la demanda y sus recaudos concurrentemente debe existir los siguientes 

elementos: i) interés tutelarle cierto y manifiesto; ii) necesidad impostergable de tutela 

y iii) que sea la única vía eficaz para la tutela. (Base legal art. 26 del D.S N° 013-2008 

JUS.) 

2.2.2.1.4.3.1.1. Las reglas de proceso urgente 

La demanda se corre traslado por el término de tres días; trascurrido el plazo con o sin 

la contestación de la demanda, el Juez dictará sentencia dentro de los cinco días; la 

sentencia puede ser apelado en cinco días y se concede con efecto suspensivo. 

Según el Pleno Jurisdiccional Distrital Contencioso Administrativo Laboral  2011, 

interpretando el Art. De la Ley 29497, el proceso urgente debe ser considerado como 

un proceso excepcional, de acuerdo a los lineamento establecidos en el artículo 26 del 

TUO de la Ley de Proceso Contencioso Administrativo, priorizando sus utilización en 

caso de pretensión referidas el derecho a la pensión, requiriéndose una especial 
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motivación de las resoluciones administrativas de las demandas, recomendando al juez 

la aplicación de ponderación de derechos y la necesidad de actuación probatoria a 

efecto de determinar la vía procedimental más adecuada para cada caso en particular. 

2.2.2.1.4.3.2. Procedimiento especial 

Se tramita en este procedimiento todas las pretensiones no previstas en el art. 26 que 

corresponde al proceso urgente. Con la finalidad de diseñar el presente trabajo se opta 

por seguir las etapas del proceso civil. 

2.2.2.1.4.3.2.1. Reglas del proceso especial 

Según el artículo 28.1 se debe cumplir con las siguientes reglas: 

a) No procede reconvención 

b) Contestado o no la demanda, el Juez  emite una resolución declarando la 

existencia válida de una relación jurídica procesal; o la nulidad y la consiguiente 

conclusión de la demanda por invalidez insubsanable, si es subsanable puede 

concederle un plazo para subsanar. 

c) Subsanado los defectos, el Juez declarará saneado el proceso por existir una 

relación jurídica procesal válida; sino declarara concluido el proceso. 

d) Si se interpuso excepción o defensa previa, se resolverá mediante una 

resolución 

e) En el auto de saneamiento deberá contener, además los puntos controvertidos 

y la declaración de admisión o rechazo, según sea el caso, de los medios probatorios 
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ofrecidos. 

f) Solo cuando se requiera el Juez señalará día y hora para la audiencia de prueba; 

la decisión es impugnable y será concedido sin efecto suspensivo y con la calidad de 

diferida. 

g) Luego el expediente se remite al fiscal para que emita su dictamen; con o sin 

dictamen el expediente es devuelto al juzgado, que se notificara a las partes. 

h) Las partes pueden hacer su informe oral, se concede por el solo hecho de 

solicitar. 

i) Dictar sentencia. 

2.2.2.1.4.3.2.2. El Plazos en proceso especial 

En el presente procedimiento están los siguientes: tres días para interponer las tachas 

y oposiciones; cinco día para interponer excepciones o defensas previas; diez días 

para contestar la demanda; quince días para el dictamen fiscal; tres días para solicitar 

informe oral; quince días para emitir sentencia. 

2.2.2.1.4.3.2.2.1. Notificación electrónica 

Se notificará en su domicilio real o domicilio procesal las siguientes resoluciones: 

1. Traslado de la demanda, inadmisible e improcedente 

2. La citación a audiencia 

3. El auto de saneamiento procesal, fijación de puntos controvertidos, saneamiento 

probatorio y/o el juzgamiento anticipado 
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4. La sentencia 

5. Las resoluciones que el Juez disponga motivadamente 

Las otras resoluciones pueden notificar por correo electrónico, internet u otro medio 

idóneo (art. 29 DS N° 013-2008-JUS)  

2.2.2.1.4.4. Contestación a la demanda 

La contestación de la demanda se expresa mediante el derecho a la defensa, que 

asegura una relación jurídica procesal, literalmente no existe proceso, si identificamos 

existencia con validez, en aquel procedimiento donde no se haya podido ejercitar el 

derecho a la defensa. Basta con concederle real y legalmente al demandado la 

oportunidad de apersonarse al proceso, de contestar probar, alegar, impugnar y todo el 

trámite y se manifiesta de tres formas distintas:  

i) Defensa de fondo.- Es la respuesta u oposición a la pretensión del demandante; 

con una verbigracia se puede explicar mejor si la pretensión exige el pago de una 

deuda, se contesta diciendo que la referida deuda ya se pagó; este tipo de afirmación 

es una típica defensa de fondo. 

ii) Defensa previa.- No se ataca el fondo de la pretensión solo se dilata el proceso y 

su eficacia, a veces inclusive de manera definitiva es decir es un pedido para que el 

proceso se suspenda hasta tanto el demandante no realice o ejecute un acto previo. 

iii) Defensa de forma.- consiste en el cuestionamiento de parte del demandado la 

relación jurídica procesal o de la posibilidad de expedirse un pronunciamiento valido 

sobre el fondo por defecto u omisión en un presupuesto procesal o en una condición 

de la acción. 
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2.2.2.1.5. Presupuestos procesales 

Los requisitos procesales para la existencia de una relación jurídica procesal valida; 

los presupuestos procesales son, la competencia, la capacidad procesal y los requisitos 

de la demanda. 

Como requisito especial el documento que acredite el agotamiento de la vía 

administrativa, salvo que es por silencio administrativo negativo. 

En la doctrina se acepta que las condiciones de la acción son tres: la voluntad de la ley, 

el interés para obrar y la legitimidad para obrar: i) la voluntad de la ley significa que 

la demanda tenga sustento de derecho, tenga apoyo en el ordenamiento jurídico; ii) 

interés para obrar consiste en que el demandante   previamente debe realizar una serie 

de actos para  satisfacer su pretensión antes de iniciar el proceso, como invocar, 

requerir, exigir apremiar y cuando ha agotado todos estos medios y no ha logrado 

satisfacer su pretensión material y al no tener otra alternativa que no sea recurrir al 

órgano jurisdiccional iniciara la demanda:  

a. Reconvención 

Reconvención o contrademanda, es el ejercicio del derecho de acción por parte del 

demandado en el mismo proceso donde ha sido demandado; ambas instituciones 

jurídicas se sustentan en el principio de economía procesal. En contencioso 

administrativo no procede. 

Según la doctrina la reconvención es el ejercicio del derecho de acción por parte del 

demandado, proponiendo una o más pretensiones que no tienen relación alguna con la 

pretensión propuesta por el demandante. En cambio la contrademanda es una 
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reconvención restringida, dado que la pretensión del demandado debe tener conexidad 

o afinidad con la pretensión del demandante.   

b. Saneamiento procesal 

Es la declaración judicial previa al inicio de la etapa probatoria en la que el Juez luego 

de revisado los actuados, decidirá la existencia de una relación jurídica válida o en su 

defecto precisará el defecto procesal concediéndole un plazo al interesado para que 

sane la relación jurídica. Una vez saneado el proceso desaparece toda la discusión del 

tema en el proceso.   

c. Fijación de los puntos controvertidos 

 Es se fija los puntos controvertidos en litigio, respecto de los cuales las partes van a 

contender y luego si el caso amerita señala fecha de audiencia de prueba. 

2.2.2.1.6. Medio probatorio en proceso especial   

En el proceso contencioso administrativo, la actividad probatoria se rige a las 

actuaciones recogidas en el procedimiento administrativo, salvo que se produzcan 

nuevos hechos o que se trate de hechos que se hayan sido conocidos con posterioridad 

al inicio del proceso. En cualquiera de estos supuestos, podrá acompañarse los 

respetivos medios probatorios. 

Se puede acumular la pretensión indeminizatoría, podrá alegarse todos los hechos que 

le sirvan de sustento, ofreciendo los medios probatorios pertinentes. 

La demanda contencioso administrativo y la contestación de la entidad demandada 

usualmente se basan en valides del acto administrativo; en algunos caso si se trata de 
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hechos materiales tarta sobre hechos o manifestaciones de las partes ocurridos en el 

pasado, lo que requieren ser acreditados, ese conjunto de actividades con la finalidad 

de convencer al Juez que los hechos han ocurrido tal y cual han descrito en la demanda. 

2.2.2.1.6.1. La prueba en el procedimiento especia contencioso administrativo 

La prueba es todo lo que se ha recabado en el procedimiento administrativo, salvo que 

exista nuevos o sobre hechos que han sido conocidos con posterioridad; en estos 

supuestos podrá acompañar los respectivos medios probatorios.  

2.2.2.1.6.2. La oportunidad de prueba 

Las pruebas deberá ofrecerse en el acto postulatorio, acompañado datos los 

documentos y pliego interrogatorio; excepcionalmente pueden presentarse 

posteriormente cuando existen nuevos hechos ocurridos o conocidos.   

2.2.2.1.6.3. El objeto de la prueba 

(CARNELUTTI s.f) sostiene que el objeto de prueba son “las afirmaciones que las 

partes efectúan en el proceso respeto de los hechos”. En abstracto, fuera del proceso el 

objeto de prueba son los hechos; sin embargo, dentro de un proceso concreto, la prueba 

se refiere a las afirmaciones de las partes –demandante y demandado- relativamente a 

los hechos. 

El derecho como objeto de prueba, únicamente se prueba el derecho cuando se trata 

de costumbre o el derecho extranjero, o de leyes derogadas; el derecho interno vigente 

no se prueba por que es obligación del Juez conocerla. 

Hechos que no requieren probanza: i) los hechos consentidos por las partes, es decir, 
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hechos no controvertidos; ii) los hechos evidentes - científicos; iii) Los hechos 

notorios-forma parte de la cultura normal del círculo social; iv) los hechos presumidos; 

y, v) los hechos negativos.  

2.2.2.1.6.4. Carga de la prueba 

La carga de la prueba corresponde a quien afirma los hechos que sustentan su 

pretensión  

Empezamos formulando una pregunta ¿quién prueba?, el demandante, el demandado 

o el juez, el concepto han ido cambiando, en la actualidad la carga de la prueba le 

corresponde a las partes, a fin de demostrar sus afirmaciones.  

La Carga de la Prueba como Imposición y como Sanción.- Es una conducta impuesta 

a las partes procesales, para que acrediten la verdad de los hechos afirmados; es 

imperativo del propio litigante, para no correr el riesgo de perder el proceso. 

2.2.2.1.6.5. La valoración de la prueba  

Para valorar las pruebas hay que preguntarse ¿cuál será la eficiencia de los medios 

probatorios actuados en el proceso?; es decir, cómo gravita y qué influencia ejercen 

los diversos medios de prueba, cuál es el peso de cada uno de ellos, etc. 

La valoración de la prueba están sometidas a las reglas de la lógica, de la sana crítica 

y de la experiencia; las garantías están constituidos por las máximas de la experiencia, 

las presunciones y otras enunciados generales. El juez es el único que tiene la 

obligación de descubrir la verdad. 

El sistema de sana crítica es un proceso racional en el que el juez debe utilizar a fondo 
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su capacidad de análisis lógico para llegar a un juicio o conclusión producto de las 

pruebas actuadas en el proceso; debe usar el método analítico. Las máximas de la 

experiencia son generalizaciones empíricas realizadas a partir de la observación de la 

realidad, obtenido por medio de un argumento de inducción. Son pautas que provienen 

de la experiencia general, de contexto cultural y científico, de sentido común. 

La valoración es una operación mental sujeta a los principios lógicos que rige el 

razonamiento correcto. La lógica formal ha formulado cuatro principios: i) principio 

de identidad, adoptar decisiones similares en vasos semejantes mediante el 

razonamiento; 2) Principio de contradicción, no se puede negar o afirmar al mismo 

tiempo una misma cosa; iii) principio de razón suficiente, si las premisas son válidas 

para llegar a una conclusión; y, iv) el principio del tercero excluido, si hay una que 

niega y el otro afirma, se le da la razón una de ella y no hay una tercera posibilidad u 

otra falsa.   

2.2.2.1.6.6. El dictamen fiscal 

 El Juez luego de agotado el procedimiento y previo a la sentencia, remite los actuados 

al Fiscal en los civil, para que en un plazo de quince evacue su dictamen; en caso de 

no poder dictaminar devolver el expediente1 al órgano jurisdiccional. 

                                                 
1 En la práctica judicial en Ucayali el fiscal  no va devolver  el expediente sin su dictamen, siempre 

existirá un dictamen, a un que sea un dictamen que no se ajuste a la verdad, o un disparate completo, 

que no ayuda  al juez; en otros caso el Juez muy complaciente nunca le pide que devuelva el 

expediente por que el plazo ya se ha vencido, entonces, sirve como medio de dilatar 

innecesariamente el proceso.  
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2.2.2.1.7. La sentencia  

Concluido la etapa probatoria, luego la vista de la causa para que las partes informen 

oralmente el Juez en el plazo de quince días contados desde la fecha de notificación 

con el dictamen fiscal se encuentra en condiciones y aptitud de resolver el conflicto de 

intereses o la incertidumbre jurídica, aplicando el derecho que corresponde al caso 

concreto. (Base Legal: literal f) inciso 18.2 del artículo 28 del D.S N°013-2008-JUS).  

A)  Definición de la sentencia. “Es el acto jurídico que se resuelve 

heterocompositivamente el litigio ya procesado, mediante la aceptación que el juez 

hace de alguna de las encontradas posiciones mantenidas por los antagonistas luego de 

evaluar los medios confirmatorios de las afirmaciones efectuadas por el actor y de la 

aplicación particularizada al caso de una norma jurídica que preexiste en abstracto, con 

carácter general” (ALFARO, s. f)2 

La sentencia es una resolución judicial dictada por un juez o un tribunal  mediante 

la cual pone fin al proceso o a la instancia; que ocurre en todos los proceso como: 

procesos civiles, penales, laborales, contencioso - administrativo, constitucionales, etc. 

B) Estructura de la sentencia. La sentencia formalmente está estructurada de la parte 

expositiva, donde se exponen diversos hechos, identidad del proceso, afirmaciones de 

las partes, puntos controvertidos y otros datos. Parte considerativa, donde se análisis, 

se valoran los medios probatorios, se confrontan las afirmaciones de las partes, para 

                                                 
2ALFARO, Sergio.  Apuntes de Estado: Derecho procesal. Pontificia UniversdadCátolica de Valparaiso . 

Citado por Wikipendia – La  Enciclopedia Libre.  página Web: 

Wikipendia.org/wiki/Sentencia_judicial 
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resolver el punto controvertido y; la parte resolutiva es la parte donde se ordenan dando 

la razón a uno de los contrincantes. Estas tres partes de la sentencia tienen que tener 

conexión, ser coherentes.     

2.2.2.1.7.1. Contenido de la sentencia de primera instancia 

 A.  Parte Expositiva de la sentencia. 

a. Encabezamiento 

b. Asunto 

c. Objeto del proceso 

Está conformado por: 

i) Pedido del demandante 

ii) Calificación jurídica 

iii) Pretensión  

d. Postura de la demandante 

B. Parte considerativa. 

a. Valoración probatoria. 

i) Valoración de acuerdo a la sana crítica. 

ii) Valoración de acuerdo a la lógica. 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos  

iv) Valoración de acuerdo a las máximas de la experiencia. 
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b. Juicio jurídico 

c. Aplicación del Principio de Motivación. 

 Orden 

 Fortaleza 

 Razonabilidad 

 Coherencia 

 Motivación Expresa 

 Motivación Clara 

C) Parte Resolutiva 

 Aplicación del principio de correlación 

 Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación 

 Resuelve en correlación con la parte considerativa 

 Resuelve sobre la pretensión  

2.2.2.1.8. La etapa impugnatoria  

Sea la sentencia que declara fundada o infundada tanto el demandante como el 

demandado tiene derecho a impugnar. Siendo la administración de justicia tan sublime 

y difícil existe la posibilidad de un error por ello es necesario de poder ser revisado 

por un órgano superior. Si las partes hacen uso o no corresponde a cada uno, sin 

embargo la etapa está presente como un derecho y garantía de la administración de 

justicia. 

A) Definición.  Es el ejercicio de un derecho, por la cual la ley concede a las partes 



  

44 

 

o terceros legitimados para que solicite al juez o al juez superior, realice un nuevo 

examen de un acto procesal, de todo el proceso, a fin de que anule o revoque 

(MONROY, s.f)  

B) Fundamentos de los medios impugnatorios. El juez como persona humana es 

susceptibles de errores o equívocos en sus decisiones; por ello los recursos son 

formulados por quienes se consideren agraviados con una resolución o parte de ella, 

para que se realice un nuevo examen de ésta, a fin de que se corrija el vicio o error 

alegado.  

C) Clases de medios impugnatorios en el proceso civil.  El Art. 356 de CPC 

establece, las clases de los medios impugnatorios son: i) Los remedios procesales, 

cuando  existen agravios con actos procesales no contenidos en una resolución; Dentro 

los remedios está  la oposición  se presenta en caso que expresamente establece el 

código, se plantea contra actuaciones de un medio probatorio típico o atípico; y, ii) los 

recursos que pueden formularse los que se consideren agraviado con una resolución o 

parte de ella, para que luego de un nuevo examen de ésta, se subsane el vicio o error 

alegado.   

Los recursos por su parte son los siguientes: i) El recurso de reposición procede contra 

decretos para que el juez lo revoque; ii) la apelación contra autos y sentencias, que 

tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine; iii) Recurso de casación  

procede por infracción normativa que incide directamente en la decisión contenido en 

una resolución o el apartamiento inmotivada del precedente vinculante judicial; tiene 

por objetivo la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la 

uniformidad de la jurisprudencia nacional; y, iv) El recurso de queja tiene por objeto 
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el reexamen de la resolución que declara inadmisible o improcedente un recurso de 

apelación, o concede en efecto distinto (Base Legal: artículos  364 a 405 del CPC).  

La sentencia de primera instancia declara fundada la demanda y declara: 

“1. ORDENA la demandada UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO, cumpla con emitir acto administrativo que ordene el 

cumplimiento y pago reconocido a la demandante dentro del plazo de TREINTA 

DIAS, conforme se encuentra así reconocido en la Resolución Directoral Local Nº 

002484-2014-UGEL C.P. (…) 

2. DISPONE el pago de los intereses legales devengados de la asignación de dicho 

año. Que se liquidan en ejecución de la sentencia (…)” 

2.2.2.1.8.1. Medios impugnatorios formulados en el proceso de estudio 

El Procurador Público del Gobierno Regional de Ucayali, interpone el recurso 

impugnativo de apelación, contra la sentencia de primera instancia; aduciendo que la 

emisión y contenido de la Resolución Directoral Local Nº 002484-2014-UGEL C.P de 

fecha 28 de agosto del 2014, transgrede lo dispuesto por el artículo 26 numeral 26.2 

del TUO de la ley 28411 – Ley del Sistema Nacional de presupuesto, el cual provee 

que, los actos administrativos que afecten gastos públicos deben supeditarse de forma 

estricta, a los créditos presupuestarios autorizados (…). 

Mediante resolución N° 06 de fecha 20 de setiembre del 2017 se CONCEDE LA 

APELACIÓN con efecto suspensivo y se ELEVA los autos a la Sala Especializada en 

lo civil y afines. 

La Sala Civil señaló VISTA DE LA CAUSA para el día jueves catorce de diciembre 
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de dos mil diecisiete, a horas nueve de la mañana. 

2.2.2.1.8.2. Contenido de la sentencia de segunda instancia 

En la sentencia de vista, de fecha 21 de diciembre del 2017, confirma la sentencia 

apelada en todos sus extremos. 

A. Parte Expositiva de la sentencia. 

a. Encabezamiento 

b. Asunto 

c. Objeto del proceso 

Está conformado por: 

v) Pedido del demandante 

vi) Calificación jurídica 

vii) Pretensión  

d. Postura de la demandante 

B. Parte considerativa. 

a. Valoración probatoria. 

i) Valoración de acurdo a la sana crítica. 

ii) Valoración de acuerdo a la lógica. 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos  

iv) Valoración de acurdo a las máximas de la experiencia. 
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b. Juicio jurídico 

c. Aplicación del Principio de Motivación. 

 Orden 

 Fortaleza 

 Razonabilidad 

 Coherencia 

 Motivación Expresa 

 Motivación Clara 

C. Parte resolutiva 

 Aplicación del principio de correlación 

 Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación 

 Resuelve en correlación con la parte considerativa 

 Resuelve sobre la pretensión  

2.2.2.1.9. La etapa ejecutiva  

Como ya se dijo el fin concreto del proceso es solucionar el conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica y su fin abstracto es lograr la paz social en justicia. Si los 

proceso solo acabaran con la decisión del Juez y no pudiera ejecutarse ni exigiera su 

cumplimiento, no tendría sentido, porque el conflicto se mantiene vigente y más agudo 

después de años de litigio las diferencias los conflictos se agudizan, por ello 

socialmente es imprescindible que las decisiones se cumplan mediante la ejecución de 

sentencia. 



  

48 

 

2.3. Marco Conceptual 

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa 

que permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001). 

Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante 

la demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición./ Obligación 

procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013). 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades 

garantizadas judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país 

determinado (Poder Judicial, 2013). 

Distrito judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción (Poder Judicial, 2013). 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del 

Derecho que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para 

cuestiones aun no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya 

que el prestigio y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la 

labor del legislador e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes 

(Cabanellas, 1998). 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 



  

49 

 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar 

que no solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 
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III.  METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y nivel de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativo - cualitativo  

Cuantitativo: la investigación, se inicia con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupará de aspectos específicos externos del objeto de 

estudio, y el marco teórico que guiará el estudio será elaborado sobre la base de la 

revisión de la literatura, que a su vez, facilitará la operacionalización de la variable 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Cualitativo: las actividades de recolección, análisis y organización de los datos se 

realizaran simultáneamente (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

3.1.2. Nivel de investigación: exploratorio - descriptivo 

Exploratorio: porque la formulación del objetivo, evidencia que el propósito será 

examinar una variable poco estudiada; además, hasta el momento de la planificación 

de investigación, no se han encontrado estudios similares; mucho menos, con una 

propuesta metodológica similar. Por ello, se orientará a familiarizarse con la variable 

en estudio, teniendo como base la revisión de la literatura que contribuirá a resolver el 

problema (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

Descriptivo: porque el procedimiento de recolección de datos, permitirá recoger 

información de manera independiente y conjunta, su propósito será identificar las 

propiedades o características de la variable (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Será un examen intenso del fenómeno, bajo la permanente luz de la revisión de la 
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literatura, orientada a identificar, si la variable en estudio evidencia, un conjunto de 

características que definen su perfil (Mejía, 2004).  

3.2. Diseño de investigación: no experimental, transversal, retrospectivo 

No experimental: porque no habrá manipulación de la variable; sino observación y 

análisis del contenido. El fenómeno será estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural, en consecuencia los datos reflejarán la evolución natural de los 

eventos, ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 

2010)|.  

Retrospectivo: porque la planificación y recolección de datos se realizará de registros, 

de documentos (sentencias), en consecuencia no habrá participación del investigador 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010)|. En el texto de los documentos se evidenciará 

el fenómeno perteneciente a una realidad pasada.  

Transversal o transeccional: porque los datos pertenecerán a un fenómeno que 

ocurrió por única vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández 

& Batista, 2010). Este fenómeno, quedó plasmado en registros o documentos, que 

viene a ser las sentencias; por esta razón, aunque los datos se recolecten por etapas, 

siempre será de un mismo texto. 

3.3. Objeto de estudio y variable en estudio  

Objeto de estudio: estará conformado por las sentencias de primera y segunda 

instancia, de primera y segunda instancia sobre proceso contencioso administrativo, 

sobre nulidad acto administrativo en el expediente N° 00536- 2017-0-2402-JR-LA-01, 

perteneciente al Primer Juzgado de Trabajo de Coronel Portillo, del Distrito Judicial 
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de Ucayali.  

Variable: la variable en estudio es, la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre nulidad de acto administrativo.  La operacionalización de la variable 

se evidencia como Anexo 1.  

3.4. Fuente de recolección de datos 

Será, el expediente judicial N° 00536- 2017-0-2402-JR-LA-01, perteneciente al 

Primer Juzgado de Trabajo  de Coronel Portillo, del Distrito Judicial de Ucayali, 

seleccionado, utilizando el muestreo no probabilístico por conveniencia, por 

cuestiones de accesibilidad (Casal,  y Mateu; 2003). 

3.5. Procedimiento de recolección, y plan de análisis de datos 

 Se ejecutará por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; Quelopana Del 

Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Estas etapas serán: 

 3.5.1. La primera etapa: abierta y exploratoria. Será una actividad que consistirá 

en aproximarse gradual y reflexivamente al fenómeno, estará guiado por los objetivos 

de la investigación; donde cada momento de revisión y comprensión será una 

conquista; es decir, será un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase 

se concretará, el contacto inicial con la recolección de datos. 

3.5.2. La segunda etapa: más sistematizada, en términos de recolección de datos. 

También, será una actividad orientada por los objetivos, y la revisión permanente de 

la literatura, porque facilitará la identificación e interpretación de los datos. Se aplicará 

las técnicas de la observación y el análisis de contenido, y los hallazgos serán 
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trasladados literalmente, a un registro (hojas digitales) para asegurar la coincidencia; 

con excepción de los datos de identidad de las partes y toda persona particular, citados 

en el proceso judicial serán reemplazados por sus iniciales.  

3.5.3. La tercera etapa: consistente en un análisis sistemático. Será una actividad 

observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los objetivos, articulando los 

datos con la revisión de la literatura.  

El instrumento para la recolección de datos, será una lista de cotejo validado, mediante 

juicio de expertos (Valderrama, s.f), estará compuesto de parámetros, normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la literatura, 

que se constituirán en indicadores de la variable. Los procedimientos de recolección, 

organización, calificación de los datos y determinación de la variable, se evidencia 

como Anexo 2. 

3.6. Consideraciones éticas 

 La realización del análisis crítico del objeto de estudio, estará sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). El investigador asume estos 

principios, desde el inicio, durante y después del proceso de investigación; a efectos 

de cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la 

intimidad (Abad y Morales, 2005). Se suscribirá una Declaración de Compromiso 

Ético, que se evidenciará como Anexo 3. 

3.7. Rigor científico 

 Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los sesgos y tendencias, y 
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rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, Fernández & Batista, 2010), se ha 

insertará el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda instancia, que se 

evidenciará como Anexo 4. 

Finalmente se informa que: la elaboración y validación del instrumento; la 

operacionalización de la variable (Anexo 1); Los procedimientos para la recolección, 

organización y calificación de los datos (Anexo 2); el contenido de la Declaración de 

Compromiso Ético (Anexo 3); el diseño de los cuadros para presentar los resultados, 

y el procedimiento aplicado para la determinación de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio, fue realizado por la Abog. Dionee L. Muñoz 

Rosas (Docente en investigación – ULADECH Católica – Sede central: Chimbote - 

Perú). 
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IV.  RESULTADOS 

4.1. Resultados encontrados  

Cuadro  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre acción contencioso administrativa;  con énfasis en la 

calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- 

Coronel Portillo, 2019 
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  1. El encabezamiento evidencia: la  individualización de la sentencia,  indica el  N° de expediente, el número de 
resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?. 

Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes:  se individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios 
procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 
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2018. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la  

parte expositiva incluyendo la cabecera 

  

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente. En la introducción, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la 

claridad. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos expuestos por las partes,  y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre acción contenciosa administrativa,  con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 00536-

2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2019 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en 

forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para  saber su significado). Si cumple/ 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 
pretensiones (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la 
aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 
respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 
el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 

2019 

Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto  

completo de la  parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta,  

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos 

probados e improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas;  razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad.  Asimismo, en la motivación 

del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada(s) ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los derechos 

fundamentales; razones orientadas a  establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre acción contencioso administrativa; con énfasis 

en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-

JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2019 
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1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas. (Es completa) 

Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 
respectivamente. No cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo 
es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas 

del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 
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2019 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se 

realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de  la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.  Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron 

los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; 

evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación);  evidencian 

mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre acción contencioso administrativo; con énfasis 

en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de 

Ucayali- Coronel Portillo, 2019 
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  1. El encabezamiento evidencia: la  individualización de la sentencia,  indica el  N° de  expediente, el número de 
resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?, 

el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las partes:  se individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios 
procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar.  No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la impugnación/la consulta (El contenido explicita los extremos impugnados en el caso 
que corresponda). No cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la 

consulta. No cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quien ejecuta la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado 

en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 

2019 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto  completo de la 

parte expositiva incluyendo la cabecera. 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se derivó de 

la calidad de la introducción, y  la postura de las partes que fueron de rango: alta y mediana, respectivamente: En la introducción, se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, y la claridad; mientras que 1: 

aspectos del proceso, no se encontró. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: evidencia la 

pretensión de quien formula la impugnación;  evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 2: 

evidencia el  objeto de la impugnación, y  explicita y evidencia  congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación, no se encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre acción contencioso administrativo;   con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N° 00536-

2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2019 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, 

expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las 
partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y 

validez de los medios probatorios si la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de 
los hechos, se ha verificado los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles 
resultados probatorios, interpreta la prueba, para  saber su significado). Si cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho 
concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los 

hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, 
y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna 

otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 
procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, 

según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de 
ser es la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple. 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión. 

(El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas 
que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 



  

64 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 

2019 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de  la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto 

completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente. 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados;  las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del derecho, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos 

y pretensiones; las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas;  las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre  acción contencioso administrativo; con énfasis 

en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-

JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2019 
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1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/ o los 

fines de la consulta. (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso 
impugnatorio/ o la consulta (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado).  

Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas 
al debate, en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 
respectivamente. No cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 
que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

9 

 

D
e
sc

ri
p

c
ió

n
 

d
e 

la
 

d
e
c
is

ió
n

 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ 
o la exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 

2019 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se 

realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta, 

respectivamente.  En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; mientras que 

1: evidencia correspondencia  con la parte expositiva y considerativa, respectivamente, no se encontró. Finalmente, en la descripción de la 

decisión, se encontró los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención 

expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso ( o la exoneración), y la claridad. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre acción contencioso administrativa; según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- 

Coronel Portillo, 2018 
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 [3  -  4] Baja 

 [1 -  2] Muy baja 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 

2018 

 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre acción contenciosa administrativa según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito 

Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018.  Fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva 

que fueron: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: 

muy alta y alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta, y finalmente de: la 

aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: alta y muy alta; respectivamente. 
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre acción contencioso administrativo según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- 

Coronel Portillo, 2018 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 

2018 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre acción contenciosa administrativa, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito 

Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva 

que fueron: alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: 

alta y mediana; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; finalmente: la aplicación 

del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: alta y muy alta, respectivamente. 

 

resolutiva congruencia [7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 
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4.2. Análisis de resultados  

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre proceso contencioso administrativo, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-

JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo  fueron de rango muy alta  

y muy alta, respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

Respecto a la sentencia de primera instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7).  

Fue emitida por el Juzgado Laboral del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel 

Portillo, donde se resolvió: declarar fundada la demanda por pagos de bonificaciones 

y devengados (Expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01) 

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango alta; porque se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del 

demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos de la parte demandante y de la parte demandada, no se 



  

72 

 

encontró. 

2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

(Cuadro 2). 

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

 Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango 

alta, porque en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 
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ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; y la claridad; 

mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró. 

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la exoneración; y la claridad. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 8). 

Fue emitida por la Sala Especializada en lo Civil y Afines, donde se resolvió: revocar 

la Resolución N° SEIS y confirmar la Resolución N° DIEZ (Acción Contenciosa 

Administrativa Expediente  N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de 

Ucayali- Coronel Portillo, 2018. 

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango mediana (Cuadro 4). 

En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango alta; porque en su contenido se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, 

no se encontró. 
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Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy baja, porque en su 

contenido se encontró 1 de los 5 parámetros: la claridad; mientras que 4: evidencia el 

objeto de la impugnación; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la pretensión(es) de quién 

formula la impugnación; y evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante o explicita el silencio o inactividad procesal, no fueron encontrados. 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta 

(Cuadro 5). 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 6). 
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Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango alta; porque se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio; el 

contenido el pronunciamiento evidencia resolución, nada más que de las pretensiones 

ejercitadas en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se 

encontró.  

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara de la exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad.
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V. CONCLUSIONES  

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre proceso contencioso administrativo, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-

JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo  fueron de rango muy alta  

y muy alta, respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

Respecto a la sentencia de primera instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7).  

Por los fundamentos expuestos, la Juez del Primer Juzgado de Trabajo Permanente de 

la Corte Superior de Justicia de Ucayali, impartiendo Justicia a nombre de la Nación, 

RESUELVE: Declarar FUNDADA la demanda interpuesta por RUIZ CHAPIAMA, 

ROSITA ANGELICA contra la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO, con citación del Procurador GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI, en consecuencia: 1. ORDENO la demandada UNIDAD DE GESTION 

EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con citación del Procurador 

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI, cumpla con emitir acto administrativo que 

ordene el cumplimiento y pago reconocido a la demandante dentro del plazo de 

TREINTA DÍAS de notificado, conforme se encuentra así reconocido en la Resolución 

Directoral Local N° 002484 – 2014 – UGEL C.P de fecha 28 de Agosto del 2014 a 

fojas 02/04; debiendo remitirse a este Juzgado copia fedateada de la Resolución 

Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de imponérsele multa 

compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el 
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Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida 

en el Artículo 46° y 47 del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS; 2. DISPONGO el 

pago de los intereses legales devengados de la asignación de dicho año, que se 

liquidaran en ejecución de sentencia, debiendo para dicho efecto seguirse con el 

procedimiento establecido en el Artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, 

bajo responsabilidad 

Fue emitida por el Juzgado Laboral del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel 

Portillo, donde se resolvió: declarar fundada la demanda por pagos de bonificaciones 

y devengados (Expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01) 

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). 

 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango alta; porque se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del 

demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos de la parte demandante y de la parte demandada, no se 

encontró. 

2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 
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(Cuadro 2). 

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

 Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango 

alta, porque en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; y la claridad; 

mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 
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con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró. 

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la exoneración; y la claridad. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 8). 

Fundamentos por los cuales la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali, RESUELVE: 1. CONFIRMAR la Resolución Número Cinco, que 

contiene la Sentencia N° 283-2017-1JT-CSJUC/MCC de fecha 08 de setiembre del 

2017, expedida por la Juez del Primer Juzgado de Trabajo Permanente, obrante en 

autos de fojas 50 a 54, que falla declarando: "Fundada la demanda interpuesta por 

RUIZ CHAPIAMA, ROSITA ANGELICA, contra la UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO con citación del Procurador del 

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI, en consecuencia: 1.- ORDENO que la 

demandada UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL 

PORTILLO con citación del Procurador del GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI, 

cumpla con emitir acto administrativo que ordene el cumplimiento y pago reconocido 

a la demandante dentro del plazo de TREINTA DÍAS de notificado, conforme se 

encuentra así reconocido en la Resolución N° 002484-2014-UGEL C.P., de fecha 28 
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de agosto del 2014 a fojas 02/04; debiendo remitirse a éste Juzgado copia fedateada de 

la Resolución Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de imponérsele 

multa compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el 

Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida 

en el Artículo 46° y 47 ° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS. 2.- DISPONGO el 

pago de los intereses legales devengados de la asignación de dicho año; que se 

liquidarán en ejecución de sentencia, debiendo para dicho efecto seguirse con el 

procedimiento establecido en el Artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, 

bajo responsabilidad". 

Fue emitida por la Sala Especializada en lo Civil y Afines, donde se resolvió: revocar 

la Resolución N° SEIS y confirmar la Resolución N° DIEZ (Acción Contenciosa 

Administrativa Expediente  N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de 

Ucayali- Coronel Portillo, 2018. 

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango mediana (Cuadro 4). 

En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango alta; porque en su contenido se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, 

no se encontró. 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy baja, porque en su 

contenido se encontró 1 de los 5 parámetros: la claridad; mientras que 4: evidencia el 

objeto de la impugnación; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la pretensión(es) de quién 

formula la impugnación; y evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 
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impugnante o explicita el silencio o inactividad procesal, no fueron encontrados. 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta 

(Cuadro 5). 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 6). 

Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango alta; porque se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio; el 

contenido el pronunciamiento evidencia resolución, nada más que de las pretensiones 

ejercitadas en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia aplicación de las 
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dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se 

encontró.  

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara de la exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad. 
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ANEXO  1: Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia 

 – Primera Instancia 

OBJETO 

DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB 

DIMENSIONES 

INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

CALIDAD 

DE LA 

SENTENCI

A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?. Si cumple/No 

cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero legitimado; éste 
último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 
llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 
 

 

Postura de las 

partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  resolver. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

CONSIDERATI

VA 

 

 

 
 

Motivación de 

los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, 

para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

Motivación del 1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 
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derecho pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 
cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). 

Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por 
el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación 

de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 

 
 

 

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente ejervcitadas. (Es completa) Si 

cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple.  

 

 
 

 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o 

la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple.  

Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

OBJETO 

DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB 

DIMENSIONES 

INDICADORES 

  EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  número de expediente, el número de 
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S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

CALIDAD 

DE LA 

 

SENTENCI

A 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los  extremos a resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero legitimado; éste 
último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 
llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

Postura de las 

partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los extremos impugnados en el caso que 
corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. Si 

cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

CONSIDERATI

VA 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  requeridos 
para su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 
prueba, para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación del 

derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 
cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). 

Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado 
por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación 
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de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

RESOLUTIVA  

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ 

o los fines de la consulta. (según corresponda) (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la 

adhesión o la consulta (según corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado).  

Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple.  

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ 
o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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ANEXO 2: Instrumentos de calificación 

 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y 

DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

4.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

4.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de 

los hechos y motivación del derecho. 

4.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 
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* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, 

mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la Variable 
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que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases teóricas 

del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la 

defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización 

de los datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo 

de la sentencia  

Lista de 

parámetros 

Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No 

cumple 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

Cumplimiento de los parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos  5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos  4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos  3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2  Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 1  Muy baja 

 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 



  

98 

 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 
 

 

Dimensión 

  
 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   
Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 
 Calificación de la 

calidad de la dimensión 
De las sub dimensiones De  

la dimensión 

M
u
y

 

b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de la 
dimensión: … 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     

 

7 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 
dimensión 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, presenta 

dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que 

tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 
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resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel habrá 2 valores 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[9  -  10]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

[7  -    8]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

[5  -    6]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

[3  -    4]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

[1  -    2]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro. 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 
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5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de evaluación  

Ponderación 

Valor 

numérico 

(referencial) 

Calificación 

de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos 2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos 2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos 2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En éste 

último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 
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respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se determina 

luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos conforme al Cuadro 

4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; 

sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

Dimensión 

  

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la dimensión 

 
 

 

M
u
y

 

b
aj

a  

B
aj

a 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a 

M
u
y

 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  
Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la sub 
dimensión 

   

X 

   

 

 

14 

[17  - 20]  Muy alta 

Nombre de la sub 

dimensión  

   X  

 

 
 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 
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Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la 

calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones 

que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel habrá 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del 

Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad:  
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[17  -  20]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

[13  -  16]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

[9    -  12]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

[5    -   8]]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

[1    -   4]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro  

Fundamento:  

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1. 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 
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Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos 

los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  
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3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se 

realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 

3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido 

y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

[25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32   =   Alta 

[17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24  =   Mediana 

[9    -  16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16   =    Baja 
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[1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8 =     Muy baja 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia 

de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1
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ANEXO 3: Declaración de compromiso ético 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de 

justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los 

cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre proceso contencioso 

administrativo tramitado con el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01, 

perteneciente al Primer Juzgado de Trabajo de Coronel Portillo, del Distrito Judicial 

de Ucayali. 

Por estas razones, como autor a, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario 

guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi 

compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de 

estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

  Pucallpa 30 de junio del 2019  

   

          -----------------------------------------------  

Elizabeth de la Vega Gamarra 

DNI N° 80067283 
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ANEXO 4: Sentencia de primera y segunda instancia  

 

 
1º JUZGADO DE TRABAJO - SEDE MANCO CAPAC  

EXPEDIENTE  : 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  

MATERIA   : ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA  

JUEZ    : CRUZ COBEÑAS MARLENY  

ESPECIALISTA  : GASTELU QUIO JUANA IRIS  

DEMANDADO  : PROCURADOR PÚBLICO DEL GOREU, UNIDAD DE 

GESTION EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO,  

DEMANDANTE  : RUIZ CHAPIAMA, ROSITA ANGELICA 

 

SENTENCIA N° 283-2017-1JT-CSJUC/MCC 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: CINCO  

Pucallpa, Ocho de Septiembre Del año dos mil diecisiete.-  

 

I. PARTE EXPOSITIVA:  

VISTOS: Resulta de autos que de fojas 10/17 y subsanado a fojas 30/31, la ciudadana 

RUIZ CHAPIAMA, ROSITA ANGELICA interpone demanda contra la UNIDAD DE 

GESTION EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con citación del 

PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI y en la 

persona de su representante legal, a fin de que las entidades demandadas: (i) Cumplan 

con lo señalado en la Resolución Directoral Local N° 002484 – 2014 – UGEL C.P de 

fecha 28 de Agosto del 2014 a fojas 02/04, que resuelve en su artículo primero. Margen 

de ella acarrearía responsabilidad administrativa, civil y penal, conforme a los 

fundamentos indicados en los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 

sexto y séptimo de la contestación; 3. Mediante Resolución N° cuatro de fecha ocho 

de Septiembre del dos mil diecisiete, se da cuenta al escrito de contestación, asimismo 

se dispone poner los autos a despacho para sentenciar; 4. Por ello, encontrándose la 

presente causa en la etapa procesal de dictar sentencia, la misma que se emite en este 

acto procesal con arreglo a Ley;  
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III. FUNDAMENTOS  

PRIMERO: Es finalidad de todo proceso civil el resolver el conflicto de intereses o 

eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia jurídica que las partes someten a los 

Órganos Jurisdiccionales aplicando para ello el derecho que corresponda a las partes 

para lograr la Paz Social, Principio Procesal consagrado en el Artículo III del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil, en aplicación supletoria para el presente proceso 

contencioso administrativo por remisión de la Primera Disposición Final del Texto 

Único Ordenado de la Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO: La acción contencioso administrativa prevista en el Artículo 148° de la 

Constitución Política del Estado, “tiene por finalidad el control jurídico por el Poder 

Judicial de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho 

administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados; se 

crea un medio técnico jurídico para el control de los órganos administrativos por el 

Órgano Jurisdiccional y lograr así la defensa del orden jurídico contra los abusos y 

desviaciones y para la solución de los conflictos surgidos entre los particulares y la 

administración pública, con motivo de la lesión sufrida por aquellos a consecuencia de 

tales abusos y desviaciones del poder. El proceso Contencioso Administrativo busca 

asegurar el mantenimiento del orden público al imponer a la Administración 

conducirse dentro del respeto a las reglas jurídicas reguladoras del ejercicio de sus 

facultades y prerrogativas y permitir a los afectados por la actuación pública a 

oponerse1 ;  

TERCERO: Artículo 24 de la Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo.- 

Proceso Urgente, delimita que se tramita como proceso urgente únicamente las 

siguientes pretensiones: 1. El cese de cualquier actuación material que no se sustente 

en acto administrativo. 2. El cumplimiento por la administración de una determinada 

actuación a la que se encuentre obligada por mandato de la ley o en virtud de acto 

administrativo firme. 3. Las relativas a materia previsional en cuanto se refieran al 

contenido esencial del derecho a la pensión. Para conceder la tutela urgente se requiere 

que del mérito de la demanda y sus recaudos, se advierta que concurrentemente existe: 

a) Interés tutelable cierto y manifiesto, b) Necesidad impostergable de tutela, y c) sea 

la única vía eficaz para la tutela del derecho invocado.". Y el Artículo "24 A.- referido 
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a las Reglas de Procedimiento, refiere que cualquiera de las pretensiones a que se 

refiere el presente artículo será tramitada, bajo responsabilidad de quien lo pide, como 

medida urgente previo traslado a la otra parte por el plazo de tres días. Vencido el 

plazo, con o sin absolución de la demanda, el Juez dictará en la sentencia la medida 

que corresponda a la pretensión invocada dentro del plazo de cinco días;  

CUARTO: Conforme a los términos de la demanda, debe determinarse si la entidad 

emplazada está obligada a dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Directoral 

Local N° 002484 – 2014 – UGEL C.P de fecha 28 de Agosto del 2014 a fojas 02/04, 

por lo que resulta pertinente evaluar los actuados administrativos que dieron origen al 

presente proceso, estableciendo si la demandada ha cumplido con emitir un 

pronunciamiento acorde con el ordenamiento jurídico en general, sin que ello 

signifique inmiscuirse en sus funciones autónomas;  

QUINTO: En efecto, en auto obra la Resolución Directoral Local N° 002484 – 2014 

– UGEL C.P de fecha 28 de Agosto del 2014 a fojas 02/04, que resuelve en su artículo 

primero: Reconocer pago vía crédito devengado, conforme lo establecido en el D.S N° 

025-80-PCM, sobre el pago de la Bonificación por Refrigerio y Movilidad, a los 

docentes nombrados en la jurisdicción de la UGEL de Coronel Portillo a Ruiz 

Chapiama Rosita Angélica, con cargo de profesora de aula, en la Institución Educativa 

N° 64034, por la suma de S/. 21, 235.00. SEXTO: De ello se desprende que la 

accionante acude al órgano jurisdiccional, en vía de proceso contencioso 

administrativo, con el objeto esencial de exigir el cumplimento de las resoluciones 

administrativas en cuestión, que reconocer el pago vía crédito devengado, conforme 

lo establecido en el D.S N° 025-80-PCM, sobre el pago de la Bonificación por 

Refrigerio y Movilidad, a los docentes nombrados en la jurisdicción de la UGEL de 

Coronel Portillo a Ruiz Chapiama Rosita Angélica, con cargo de profesora de aula, en 

la Institución Educativa N° 64034, por la suma de S/. 21, 235.00. La demandada 

reconoce el pago de los conceptos que se indica en la resolución en cuestión, sin 

embargo señala a fojas 43/44 que el problema radica en el tema presupuestario de la 

entidad demanda (ver fundamento tercero y cuarto);  

SEPTIMO: Lo antes expuesto no es atendible, toda vez que no implica que por ello 

deba entenderse que la parte demandante tenga que esperar indefectiblemente exista 
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presupuesto para obtener el pago reconocido por la propia administración. Máxime si 

la resolución que se trae al proceso para su cumplimiento, contiene los requisitos que 

si se cumplen para considerarse firme y exigible, conforme se ha detallado en el 

considerando cuarto, quinto y sexto que anteceden.  

OCTAVO: Asimismo corresponde verificar si el recurrente cumplió el requisito 

establecido en el Artículo 21° inciso 2) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, 

Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, modificado por el D. Leg. Nº 

1067, que si bien prescribe: “No será exigible el agotamiento de la vía administrativa 

en los siguientes casos: …2). Cuando en la demanda se formule como pretensión la 

prevista en el numeral 4 del Artículo 5º de esta Ley2. En este caso exige que el 

interesado deberá reclamar por escrito ante el titular de la respectiva entidad el 

cumplimiento de la actuación omitida. Si en el plazo de quince días a contar desde el 

día siguiente de presentado el reclamo no se cumpliese con realizar la actuación 

administrativa el interesado podrá presentar la demanda correspondiente.”;  

NOVENO: Al respecto, se verifica que a foja 05/07, la accionante ha cumplido con 

dicho requisito, al exigir a la demandada el cumplimiento de la Resolución Directoral 

Local N° 002484 – 2014 – UGEL C.P de fecha 28 de Agosto del 2014 a fojas 02/04; 

Abono que la demandada no cumple pese a dicho requerimiento; DECIMO: En efecto 

en el caso de autos, se ha verificado como a pesar del tiempo transcurrido desde la 

emisión de la Resolución Directoral Local N° 002484 – 2014 – UGEL C.P de fecha 

28 de Agosto del 2014 a fojas 02/04, en cuestión y del requerimiento expreso de la 

demandante para que la administración pública cumpla con su deber, la entidad 

demandada ha sido renuente, sin que dicho requerimiento tenga respuesta, 

postergándose el referido pago a nivel administrativo y no teniendo un 

pronunciamiento de parte de la demandada hasta la fecha, lo que constituye el 

agotamiento de vía administrativa, y la renuncia tacita de la demandada, de efectuar 

gestiones administrativas para efectivizar el pago;  

DECIMO PRIMERO: Lo expuesto respecto a la omisión en cuanto al pago y la 

ejecución de la Resolución Directoral Local N° 002484 – 2014 – UGEL C.P de fecha 

28 de Agosto del 2014 a fojas 02/04, en el considerando anterior por la demandada, es 

arbitrario. En tanto el acto administrativo por cumplir tiene el carácter de firme, 
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contiene un mandato vigente, cierto y claro, no está sujeto a controversia compleja ni 

a interpretaciones dispares, es de ineludible y obligatorio cumplimiento, por ser 

incondicional y no ha sido objeto de nulidad, teniendo la calidad de cosa decidida; 

además, que los argumentos del accionado no han desvirtuado la pretensión reclamada 

al no incorporar al proceso medio probatorio alguno con dicho fin;  

DECIMO SEGUNDO: Referente al extremo del pago de los intereses legales, es 

atendible su otorgamiento y debe señalarse que conforme a lo solicitado en la demanda 

(fojas 11), resulta importante traer a comentario el Pleno Jurisdiccional Supremo en 

Materia Contencioso Administrativa, llevado a cabo el 27 y 28 de octubre de 2008, en 

donde se acordó que: “(…) el no pago oportuno obliga al pago de intereses sin 

necesidad de la intimación. Aun cuando no se hubiera incluido expresamente en la 

demanda, el juez constitucional y el contencioso administrativo, constitucional 

también, a partir de la vigencia de la Ley N° 27584, está facultado a incorporar en la 

demanda el pago de intereses, por la normatividad vigente y por los precedentes 

constitucionales y por los precedentes jurisprudenciales.”;  

DECIMO TERCERO: Por otro lado, debe tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 

1245 del Código Civil, en el que se establece: “Cuando deba pagarse interés, sin 

haberse fijado la tasa, el deudor debe abonar el interés legal”; asimismo, en el artículo 

1244 del código acotado se prevé: “La tasa de interés legal es fijada por el Banco de 

Reserva del Perú”; es así, que de manera referencial, respecto al pago de los intereses 

legales, ha precisado que a dicha pretensión aplicable a los devengados de una 

acreencia (suma líquida), se aplicarán las disposiciones establecidas en el artículo 1242 

y siguientes del Código Civil, en ese sentido, se precisa que los intereses dispuestos en 

la presente demanda, son los intereses legales, los mismos que deben ser aplicados 

solamente al capital;  

DECIMO CUARTO: Siendo así, el extremo de la pretensión del pago de intereses 

legales resulta amparable;  

DÉCIMO QUINTO: Debiendo para el pago de lo reconocido en las presentes 

resoluciones, así como el pago de los intereses por devengarse, seguirse con el 

procedimiento establecido en el artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, 
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bajo responsabilidad;  

DECIMO SEXTO: De conformidad a lo previsto en el artículo 50 del Decreto 

Supremo 013- 2008- JUS, las partes del Proceso Contencioso Administrativo no 

podrán ser condenadas al pago de costos y costas;  

IV. PARTE RESOLUTIVA:  

Por los fundamentos expuestos, la Juez del Primer Juzgado de Trabajo Permanente de 

la Corte Superior de Justicia de Ucayali, impartiendo Justicia a nombre de la Nación, 

RESUELVE: Declarar FUNDADA la demanda interpuesta por RUIZ CHAPIAMA, 

ROSITA ANGELICA contra la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO, con citación del Procurador GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI, en consecuencia: 1. ORDENO la demandada UNIDAD DE GESTION 

EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con citación del Procurador 

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI, cumpla con emitir acto administrativo que 

ordene el cumplimiento y pago reconocido a la demandante dentro del plazo de 

TREINTA DÍAS de notificado, conforme se encuentra así reconocido en la Resolución 

Directoral Local N° 002484 – 2014 – UGEL C.P de fecha 28 de Agosto del 2014 a 

fojas 02/04; debiendo remitirse a este Juzgado copia fedateada de la Resolución 

Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de imponérsele multa 

compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el 

Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida 

en el Artículo 46° y 47 del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS; 2. DISPONGO el 

pago de los intereses legales devengados de la asignación de dicho año, que se 

liquidaran en ejecución de sentencia, debiendo para dicho efecto seguirse con el 

procedimiento establecido en el Artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, 

bajo responsabilidad; NOTIFIQUESE.
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EXPEDIENTE N°  : 00536-2017-0-2402-JR-LA-01  

DEMANDANTE  : ROSITA ANGELICA RUIZ CHAPIAMA  

DEMANDADO : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO  

MATERIA  : ACCIÓN CONTENCIOSA ADMNISTRATIVA  

RELATOR   : SHARON KRISSEL ROMERO ARAUCO  

PROCEDENCIA  : PRIMER JUZGADO DE TRABAJO PERMANENTE  

 

SENTENCIA DE VISTA 

 

 RESOLUCION NÚMERO CINCO  

Pucallpa, veintiuno de diciembre Del año dos mil diecisiete.-  

En Audiencia Pública, conforme a la certificación que antecede e interviniendo 

como ponente el señor Juez Superior BASAGOITIA CÁRDENAS, se emite la 

siguiente sentencia.  

I. RESOLUCIÓN MATERIA DE IMPUGNACIÓN.  

Es materia de apelación la Resolución Número Cinco, que contiene la Sentencia N° 

283-2017-1JT-CSJUC/MCC de fecha 08 de setiembre del 2017, expedida por la Juez 

del Primer Juzgado de Trabajo Permanente, obrante en autos de fojas 50 a 54, que falla 

declarando: "Fundada la demanda interpuesta por RUIZ CHAPIAMA, ROSITA 

ANGELICA, contra la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO con citación del Procurador del GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI, en consecuencia:  

1.- ORDENO que la demandada UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO con citación del Procurador del GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI, cumpla con emitir acto administrativo que ordene el cumplimiento y pago 

reconocido a la demandante dentro del plazo de TREINTA DÍAS de notificado, 

conforme se encuentra así reconocido en la Resolución N° 002484-2014-UGEL C.P., 
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de fecha 28 de agosto del 2014 a fojas 02/04; debiendo remitirse a éste Juzgado copia 

fedateada de la Resolución Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de 

imponérsele multa compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo 

prescrito en el Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad 

establecida en el Artículo 46° y 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS.  

2.- DISPONGO el pago de los intereses legales devengados de la asignación de dicho 

año; que se liquidarán en ejecución de sentencia, debiendo para dicho efecto seguirse 

con el procedimiento establecido en el Artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-

2008-J Siendo así, dada la naturaleza y exposición de los fundamentos del escrito de 

apelación de la parte demandada, éste Colegiado Superior, procederá a resolver el 

agravio propuesto por la apelante.  

II. PROCEDENCIA DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

VÍA PROCESO URGENTE.  

Conforme a lo previsto en el artículo 26º inciso 2) del Texto Único Ordenado de la Ley 

que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, aprobado por Decreto Supremo 

N° 013-2008-JUS se tramita como proceso urgente “…2.El cumplimiento por la 

administración de una determinada actuación a la que se encuentre obligada por 

mandato de la ley o en virtud de acto administrativo firme.”; es así que en su Artículo 

5° dispone: “En el proceso contencioso administrativo podrán plantearse pretensiones 

con el objeto de obtener lo siguiente: (…) 4. Se ordene a la administración pública la 

realización de una determinada actuación a la que se encuentre obligada por mandato 

de la ley o en virtud de acto administrativo firme (…)”. A lo antes señalado, resulta 

importante precisar que, el artículo 21° inciso 2) de la Ley acotada, prescribe: “No será 

exigible el agotamiento de la vía administrativa en los siguientes casos: …2) Cuando 

en la demanda se formule como pretensión la prevista en el numeral 4) del Artículo 5° 

de esta Ley. En este caso el interesado deberá reclamar por escrito ante el titular de la 

respectiva entidad el cumplimiento de la actuación omitida. Si en el plazo de quince 

días a contar desde el día siguiente de presentado el reclamo no se cumpliese con 

realizar la actuación administrativa el interesado podrá presentar la demanda 

correspondiente.” De la norma antes mencionada, se advierte que en el Proceso 

Contencioso Administrativo, se podrá solicitar en vía proceso urgente el cumplimiento 
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de una determinada actuación a la que se encuentre obligada por mandato de la ley o 

en virtud de acto administrativo firme, ello de comprobarse la renuencia u omisión en 

su cumplimiento por parte de la Administración. Ahora bien, en el presente caso el 

derecho al pago vía crédito devengado de la Bonificación por Refrigerio y Movilidad, 

ya ha sido expresamente determinado y reconocido por la propia Administración en la 

Resolución Directoral Local N° 002484-2014-UGEL C.P., de fecha 28 de agosto de 

2014 (ver fojas 02 a 04); por lo que, siendo así, lo que debe dilucidarse en este proceso 

no es la existencia o no de derechos sino la “inactividad material” de la 

Administración, entendida ésta como “la omisión o ausencia de una actuación 

administrativa debida que no consiste en la emisión de un acto jurídico (de cualquier 

tipo), sino en un no hacer o no dar (o no pagar) de muy distinta naturaleza”. Instancia, 

la pretensión del apelante al impugnar la resolución, es la que establece la cuestión 

sobre la que debe versar el recurso”.  

III. ANÁLISIS DE FONDO  

Estando a lo precitado se tiene que, en el presente caso, conforme a los términos de la 

demanda obrante en autos de fojas 10 a 17, subsanada de fojas 30 a 31, la accionante 

Rosita Angélica Ruiz Chapiama peticiona el cumplimiento de lo dispuesto mediante 

la Resolución Directoral Local N° 002484-2014-UGEL C.P., de fecha 28 de agosto de 

2014, emitida por la Dirección Regional de Educación-Unidad de Gestión Educativa 

Local Coronel portillo, la misma que RECONOCE a la actora Rosita Angélica Ruiz 

Chapiama, el derecho a percibir el pago vía crédito devengado de la bonificación por 

refrigerio y movilidad. Ahora bien, de la revisión y análisis de la documentación 

obrante en autos se puede apreciar lo siguiente: (i) La demandante Rosita Angélica 

Ruiz Chapiama acredita tener reconocido su derecho en la Resolución Directoral Local 

N° 002484-2014-UGEL C.P ., de fecha 28 de agosto de 2014, emitida por la Dirección 

Regional de Educación-Unidad de Gestión Educativa Local Coronel portillo, 

conforme se aprecia en autos de fojas 02 a 04, en cuyo Artículo 1° resuelve entre otros: 

"RECONOCER PAGO VÍA CRÉDITO DEVENGADO, conforme lo establece el D.S. 

N° 025-80-PCM, sobre el pago de la Bonifica ción por Refrigerio y Movilidad, a los 

docentes nombrados en la Jurisdicción de la UGEL. de Coronel Portillo, que a 

continuación se indica en el cuadro de acuerdo a la parte considerativa de la presente 
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resolución: APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. CARGO II.EE. MONTO NUEVOS 

SOLES (…) (…) (...) (...) (…) RUIZ CHAPIAMA ROSITA ANGELICA 00007451 

PROF. DE AULA 64034 21,235.00 (ii) La demandante acredita haber recurrido ante 

la Administración solicitando el cumplimiento del acto administrativo firme contenido 

en la Resolución Directoral Local N° 002484-2014-UGEL C.P., de fecha 28 de agosto 

de 2014, conforme se aprecia del documento obrante en autos defojas 05 a 07, dando 

cumplimiento de esta manera, el requisito previo establecido en el inciso 2) del artículo 

21°, del Texto Único Ordenad o de la Ley que Regula el Proceso Contencioso 

Administrativo, aprobado por Decreto Supremo N° 013- 2008-JUS. (iii) La entidad 

demandada no ha acreditado haber dado cumplimiento a su propia decisión: 

Resolución Directoral Local N° 002484-2014-UGEL C.P ., de fecha 28 de agosto de 

2014, alguna a dicho requerimiento; por lo que resulta procedente solicitar 

judicialmente su cumplimiento; más aún cuando dicho acto administrativo tiene el 

carácter de firme, pues la parte demandada no ha incorporado al proceso medio 

probatorio alguno que señale lo contrario. Respecto a las alegaciones que inciden en 

afirmar que si bien es cierto existe una resolución que ordena la ejecución de pago de 

una determinada suma de dinero, también lo es que la entidad no cuenta con el 

presupuesto pertinente; al respecto, se debe señalar, en primer lugar, que no estamos 

ante una controversia donde tiene que dilucidarse la existencia o no de derechos, sino 

que estamos en un proceso donde se tiene que verificar la “inactividad material” de la 

Administración, pues, como se dijo, el derecho al pago vía crédito devengado sobre 

Bonificación por Refrigerio y Movilidad, ya ha sido expresamente determinado y 

reconocido por la propia Administración en la Resolución Directoral Local N° 002484-

2014-UGEL C.P. , de fecha 28 de agosto de 2014. En segundo lugar, la demanda 

planteada por la demandante cumple con los requisitos en esta vía del proceso urgente 

a que se refiere el artículo 26° del Texto único Ordenado de la Ley del Proceso 

Contencioso Administrativo: "Artículo 26.- (...) Para conceder la tutela urgente se 

requiere que del mérito de la demanda y sus recaudos, se advierta que 

concurrentemente existe: a) Interés tutelable cierto y manifiesto; b) Necesidad 

impostergable de tutela; y, c) Que sea la única vía eficaz para la tutela del derecho 

invocado". En el presente caso, la demandada no ha incorporado medio probatorio 

alguno que desvirtúe el mandato cierto y tutelable contenido en la Resolución 
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Directoral Local N° 002484-2014-UGEL C.P. , de fecha 28 de agosto de 2014, 

expedida por la Dirección Regional de Educación-Unidad de Gestión Educativa Local 

de Coronel Portillo. Asimismo, se advierte renuencia de la demandada, pues una vez 

recurrido la actora ante la Administración solicitando el cumplimiento de la 

mencionada Resolución, no se ha dado cumplimiento bajo el amparo que no existe 

presupuesto pertinente; advirtiéndose la necesidad impostergable de tutela al no 

haberse dado respuesta alguna a su petición, a pesar de encontrarse firme dicho acto; 

siendo ésta la única vía eficaz y ordinaria para el cumplimiento del derecho que se 

encuentra reconocido. Por otro lado, la demandada alega que: “con la emisión y 

contenido de la R.D.L. N° 0002484-2014-UGEL C.P. de fecha 28 de agosto de 2014, 

se transgrede lo dispuesto por el artículo 26.2 del TUO de la Ley N° 28411, Ley 

General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-

2012- EF, el cual prevé que, los actos administrativos que afecten gastos púbicos deben 

supeditarse de forma estricta, a los créditos presupuestarios mayores o adicionales, 

quedando prohibido que dichos actos condiciones su aplicación a créditos 

presupuestarios mayores o adicionales, bajo sanción de nulidad y responsabilidad del 

titular de la entidad y de la persona que autoriza el acto".Sobre éste particular se debe 

precisar que, la resolución administrativa de la presente demanda, en tanto no ha sido 

declarada nula mantiene su eficacia, y la administración pública se encuentra en la 

obligación de dar cumplimiento a lo contenido en ella; en ese sentido, ante un mandato 

judicial firme que ordene el pago de una suma de dinero el titular del pliego de la 

entidad demandada tiene la obligación de hacerla cumplir bajo responsabilidad; 

debiendo seguirse el trámite establecido según las siguientes normativas, D.S N° 304-

2012-EF, T.U.O. de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto (artículo 70°, 

en sus diversos incisos)2 ; asimismo le es aplicable la Ley N° 30137 que establece 

Criterios de Priorización para la atención del Pago de Sentencias Judiciales y su 

reglamento; y, supletoriamente, para efectos del requerimiento judicial, el artículo 47° 

del D.S. N° 013-2008-JUS, T.U.O de la Ley que Regula el Proceso Contencioso 

Administrativo; en ese sentido, para que se haga efectivo el pago de las sentencias 

judiciales contra el Estado, se debe tener en cuenta el procedimiento correcto, la misma 

que debe estar sujeta a la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. En 

consecuencia, se aprecia de los actuados que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
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necesarios para la procedencia de la demanda en proceso urgente, resultando el 

petitorio de la demanda acorde con el derecho invocado; siendo así, en el presente caso 

la vía del proceso contencioso administrativo, se encuentra habilitada, pudiendo hacer 

uso de ella la parte demandante para el cumplimiento del mandato cierto y tutelable 

contenido en la Resolución Directoral Local N° 002484-2014-UGEL C.P., de fecha 28 

de agosto de 2014, expedida por la 2 Artículo 70.- Pago de sentencias judiciales 70.1 

Para el pago de sumas de dinero por efecto de sentencias judiciales en calidad de cosa 

juzgada, se afecta hasta el cinco por ciento (5%) o hasta un mínimo de tres por ciento 

(3%), según sea necesario, de los montos aprobados en el Presupuesto Institucional de 

Apertura (PIA), con excepción de los fondos públicos correspondientes a las fuentes 

de financiamiento Donaciones y Transferencias y Operaciones Oficiales de Crédito 

Interno y Externo, la reserva de contingencia y los gastos vinculados al pago de 

remuneraciones, pensiones y servicio de tesorería y de deuda. Esta norma comprende, 

entre otros, la atención de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada por adeudos 

de beneficios sociales.” 70.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 

Dirección Nacional del Tesoro Público, procederá a la apertura de una cuenta bancaria 

en el Banco de la Nación para cada Entidad que lo solicite, en la cual la Entidad deberá 

depositar, mensualmente, los montos de las afectaciones presupuestales mencionadas 

en el numeral precedente, bajo responsabilidad del Director General de Administración 

o quien haga sus veces en la Entidad. 70.3 Los pagos de las sentencias judiciales, 

incluidas las sentencias supranacionales, deberán ser atendidos por cada Entidad, con 

cargo a su respectiva cuenta bancaria indicada en el numeral precedente, debiendo 

tomarse en cuenta las prelaciones legales. 70.4 En caso de que los montos de los 

requerimientos de obligaciones de pago superen el porcentaje señalado en el numeral 

70.1 del presente artículo, la Entidad debe cumplir con efectuar el pago en forma 

proporcional a todos los requerimientos existentes de acuerdo a un estricto orden de 

notificación, hasta el límite porcentual. 70.5 Los requerimientos de pago que superen 

los fondos públicos señalados en el numeral 70.1 del presente artículo se atenderán 

con cargo a los presupuestos aprobados dentro de los cinco (5) años fiscales 

subsiguientes. 70.6 Precisase que la prelación legal, implica que las deudas se cancelan 

y/o amortizan bajo responsabilidad, priorizando la antigüedad del expediente que 

contiene el monto adeudado, así como la presentación de la documentación 
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sustentatoria. Dirección Regional de Educación-Unidad de Gestión Educativa Local 

de Coronel Portillo, limitándose el órgano jurisdiccional a verificar los requisitos 

exigidos por ley y emitiendo el mandato correspondiente, sin entrar a analizar el 

contenido del acto materia de cumplimiento, cuyo contenido y alcances son de 

exclusiva responsabilidad del órgano administrativo emisor. Asimismo, es menester 

señalar que, a la actora le corresponde además, el pago de los intereses legales en 

atención a lo previsto en el Artículo 1242° del Código Civil y siguientes respecto al 

capital (devengados), conforme se precisa en la sentencia apelada; siendo así, la venida 

en grado debe confirmarse.  

 

IV. DECISIÓN COLEGIADA.  

Fundamentos por los cuales la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali, RESUELVE: 1. CONFIRMAR la Resolución Número Cinco, que 

contiene la Sentencia N° 283-2017-1JT-CSJUC/MCC de fecha 08 de setiembre del 

2017, expedida por la Juez del Primer Juzgado de Trabajo Permanente, obrante en 

autos de fojas 50 a 54, que falla declarando: "Fundada la demanda interpuesta por 

RUIZ CHAPIAMA, ROSITA ANGELICA, contra la UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO con citación del Procurador del 

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI, en consecuencia:  

1.- ORDENO que la demandada UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO con citación del Procurador del GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI, cumpla con emitir acto administrativo que ordene el cumplimiento y pago 

reconocido a la demandante dentro del plazo de TREINTA DÍAS de notificado, 

conforme se encuentra así reconocido en la Resolución N° 002484-2014-UGEL C.P., 

de fecha 28 de agosto del 2014 a fojas 02/04; debiendo remitirse a éste Juzgado copia 

fedateada de la Resolución Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de 

imponérsele multa compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo 

prescrito en el Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad 

establecida en el Artículo 46° y 47 ° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS. 2.- 

DISPONGO el pago de los intereses legales devengados de la asignación de dicho año; 
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que se liquidarán en ejecución de sentencia, debiendo para dicho efecto seguirse con 

el procedimiento establecido en el Artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-

JUS, bajo responsabilidad".  

2. Notifíquese y devuélvase.-  
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ANEXO 5: Matriz de consistencia lógica 

Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre demanda contencioso 

administrativo, en el expediente N° 00536-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito 

Judicial de Ucayali- Coronel Portillo 2018 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  
G

E
N

E
R

A
L

  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre demanda contencioso 

administrativo, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 00536- 2017-0-

2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial Ucayali-

Coronel Portillo 2018? 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre demanda 

contencioso administrativo, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 00536- 2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito 

Judicial Ucayali-Coronel Portillo 2018 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

E
  
S

  
P

  
E

  
C

  
I 

 F
  
I 
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O
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Sub problemas de investigación /problemas 

específicos 

( no se escriben en el proyecto de tesis, ni en la 

tesis) sólo se ha efectuado para facilitar la 

elaboración de los objetivos específicos 

Objetivos específicos  
 

( son actividades necesarias para alcanzar el 

objetivo general) 

Respecto de la sentencia de primera instancia Respecto de la sentencia de primera instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia Respecto de la sentencia de segunda instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

introducción y las postura de la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. 

 


